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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. laRsiNAnuestra Señora Q̂. D. G.) y 
bu augusta Realíatoitia «etilihúem en ésta cér- 
te sin novedad M 'Su trnpoRánte sátiicl;

MINISTERIO DE FOMENTO
Aguas.

r |i®2* Sp.: E n t e i^  la,Rejna (Q. Ib G.) M m -  
jpedíente promovicfo pot D. Eloy Decanta, al tenor 
de lo pre^rito eat h  Real ¿rí)ea. ;¿e 44 de Marzo de 
4846; y pénforniándose aott lo propuesto por esa Di
rección .ypor Ja Secclbfr cuarta de la Junta consul
tiva de C^rniiia», Gfnalles y Pttérhfe, se  ha sorvidp 
autorizar ía  recurrente puraque, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, aproveche 
las aguas qe\ rio9CarrioÁ comp fueria motriz de una 
fábrica detiarinas que proyecta establecer en el pun
to denominado Soto del Obispo, término dé Palen- 
cia; debiendo sujetarse á las condiciones siguientes: 

\ .a La presa se establecerá en el bitio m arcado en 
el plano cón la letra A ; tendrá un metro 50 centí
metros de altura, y se feferirá esta á un punto fijo 
é invariable de fes inmediaciones para poder com
probar en todo tiempo (Jue no ha sido alterada.

2.a No jpodrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que el especial paré que se concede.

.3.a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, y con arreglo á la 
memoria y planos autorizados en esta fecha.

4.a Si en el término de un año no se diese prin
cipio á las obrasp se entenderá caducada esta autori
zación.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 4864. *

MOTAN O.
Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

1.® Febrero. Desestimando instancia del Asesor que 
fuó del distrito marítimo de la Guardia D. José Bernardo 
Baz en solicitud de que se le reponga en su destino.

Id. id. Negando rebaja de condena hl confinado Fran
cisco Rodríguez.

Id. id. Promoviendo al empleo de Teniente de Estado 
Mayar de artillería de la Armada al Subteniente del cuar
to año de la Academia de dicho cuerpo D. José Eady y
Viaña.    ..... ... ....  ...............

Id. id. Declarando cesante con el haber que le cor
responda^ Asesor dAMarina delá provincia de Almería 
D. Sixto Botella y Belda , y disponiendo se publique su 
vacante en la comprensión det depaTOffiéfíto dé Cádiz.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia por en
fermo para esta corte al alumno dé segundo año de lá 
Academia de Estado Mayor de artillería de la Armada 
D. Bernardina del Solar y Gal vez.

Id. id. Promoviendo al empleo de Subteniente á los 
alumnos de la Academia de Estado Mayor de artillería de 
la Armada D. Santiago Rodríguez Lagunilla , D. Francisco 
Dorán y Bariandarán y D. Arístides Fernandez Fret;
• i  id. Idem áf emplea de Capitán de infentería de Ma
rina ál Teniente 0 . Antonio Lozano y Sánchez.

Id. id. Desestimando instancia del Capitán de infan-

tía de Marina D. 'Manuel Rodríguez Ponce en solicitud 
abono de servicios.*

2 id. Nombrando para la tercera Ayundantía de la 
Comandancia militar de Marina de la provincia de la Ha- 
tena al Alférez de fragata graduado D. Alejandro Rey y 
Moría.

Id. id. Concediendo cuatro mesés de licencia al Capi
tán de navio, Comandante de la fragata Almansa, Don 
Eduardo Failde y Ponte.

Id. id. Desestimando instancia dé Lorenzo Soler y Sa
las en solicitud de redimirse del servicio.

Id* id. Promoviendo á Guardia marina de*primera 
cfese al de segunda D. Antonio Cano y Prieto.

W* id. Nombrando para eventualidácjes del servicio 
en él apostadero de lá Habafia ál Capitán de navio Don 
Josd Malcampo y Mongé.
 ̂ Id. id. Concediendo dos meses dq licencia para San 

Fernando al Jefe de ésciiadra D. Jpsé Montojo y Albízu.
. 4 id. Nombrando Ayudante personal del Capean ge
neral de Marina dél departamento de Cádiz al Alférez de 
ha vio D. Fernando Aguilár y Tamariz, 

íd. id. Concediendo al primer Contramaestre p . Án - 
fonío Gallego la asignación al departamento de FerrpL 

Id. id. Idem la graduación de Alférez de fragata al se
gundo Contramáestré D. Nicolás Bonet y Rives.

Id, id. Desestimando instancia dé Juan Llombrich en 
solicitud de redimir él servicio su hijo Bartolomé,

H. itf. Nombrando Comandante <fe lia fragata Concep* 
cion al Capitán de navio D. Antonio Duran y Lira, y para 
| l  mando del vapor Isabel lá Católica al de igual clase Don 
Jóse Málcampo y Monge.
>Ad. id. Promoviendo al empleo de Teniente de artílle
te  de Marina en la escala dé reserva al Subteniente Don 
José Arnao y Bernat.

«.Id. id. Nombrando segundo Comandante de la fragata 
mstra Señora del Cármen al Capitán de fragata D. Emi- 
o Catalá y Alonso.

i  Id. id. Disponiendo que el Teniente de infantería de 
fariña D. Juan Estrada y Fernandez desembarque y se 
tfea A su batallón.

Id. id. Promoviendo á Guardia marina de primera 
clase ai de segunda p. Eduardo Áíbacpfe y Fuster.

5 id. Concediendo próroga í  fe licencia que disfrpta 
ésta corte el segundo Ay udan té del cuerpo de Sani

dad militar de la Armada EL Serafín Alcalde.
Id. id. Idem dos meses de licencia al Guardia marina 

^  prímerá clase D. José María Carró y del Hoyo.
6 id. Idem id. á D. Salvador Poggío.
fd. id. Disponiendo qué el Teniente de navio D. Antó- 

m Cifuéátes pase al apostadero de Filipina á continuar 
servicios.

8 id. Concediendo dos meses dé licencia para Vigo al 
guardia marina de priméCa clase D. fosé Donestevey del 
Hoyo.

Id. id. ídem id. para Alicante al de igual clase Don 
Jüáíi Pascual de Bonanza.

Id. id. Ampliando por un tees fe próroga á la licencia 
e§tá disfrutando el Oficial segundo del Cuerpo admi- 

B&f ŷsVo de la Aríüáüá D. Juan Alvarez.
M* id. Nombrando Oficial ¡de talleres y Cantan Injteri- 

{^del parque del departamento de Cádiz al Teniente de 
^tádb Mayor de aríiuéríá de lá Armada D. José Eady y

Y ma en reemplazo del Capitán de infantería de Btarnlli 
D. Francisco Lázaro y López, que paéa dUbi^oi5 

9 id. Concediendo cuatro rnesee dé llOOnoíi^rré Guíi* 
dalajara al Teniente de infantería délftdHíttr^^^AíAbnio 
Covachichi y Navarrete. A ) * l  r

Id. id. Idem próroga por dos meeés á̂  lar Heenciá  ̂que 
disfruta en esta corte el Alférez de naVfo D: Pica
dillo y Posadillo. , ^ < r ;

Id. id. Idem dos meses dé Roértela 
al Teniente de navio D. í{
. . Id, id.. Idem ingreso en  ia escala de reserva al &ubte- 
niente de infantería de Marina D. Jpsé Zamalea y Veloz.

Id. id. Idem goce de inválidos á Magín Viñals, marine
ro de la goleta Africa, por haberse inutilizado en faenas 
del servicio.

Id. tidi. Idem id. por id. á Antonio Barrnoso, gr«metedel 
arséñát de la (Orraca. . .
* 'ictrw, ’ Td.iarpóTm  

4 0 id. Idem dos meses de liospreis Gtdte nljGwr' 
día Marina de ‘.primera clase D. Mahuei Gincune&ui y
MSrCS.      | ^

Id. id. Idem d̂. á D. Joaquín Ciicúnegui y Mafca. ¿
Id. id, Nombrando Ayudante maquinista de la A rca

da al segundo Ayudante del cueépo Di5 ¡Vicente Vea y 
Perez.

41 id. Confirjendo la primera AyudaRfíá^fe4#CbtUán^ 
dancia del terció de SeVillá al Teniente de navio D. Jqan 
Abreu y Muñoz.  ̂ ____ __ _______ ___

U. Id. Nombrando segundo Cón^ndante do la provin
cia de Algeciras jal Teniente de nayío de la escala de la 
reserva D. Alberjto Berdellans y Lebn.

Id. id. Idem práctico del puertó de Tarragona á Jósé 
Ricomá y Babot.

Id. id. Idem nombrando cabo de matrículas supernu
merario de FerHol á Manuel Rizoso.

42 id. Idem Teniente Gura de la parroquia del depar
tamento de Cartajena al segundo Capellán de la Armada 
D. Juan Rodríguez y Fernandez. «

Id. id. Destinando al primer Contramaestre de la Ar
mada D. José López y Navarro á la escala; ééljservicio de 
arsenales.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio de Inge
nieros D. Faustino Abasc<*l pase en comisión á los Esta
dos-Unidos de América.

Id. id. Concediendo licencia para retirarse del servi
cio al Capitán de navio D. Cárlos Biitron y Pareja.

Id. id, Aprobando disposición del Capitán general de * 
Cádiz para que el segundó Capellán D. Miguel Abalo, em
barcado en la fragata Esperanza, pase destinado á Fer
nando Póo. ¡

Id. id. Concediendo dos meses d  ̂ licencia para Valen
cia al Fiscal del Juzgado del tercio dé Cartagena D. Anto
nio Joaquín Quesada y Lledó. S

43 id. Nombrando Guarda-almacén general del arse
nal de la Habana al Oficial primero idel Cuerpo adminis
trativo de la Añilada D. Francisco Madariaga y Casas.

Id. id. Promoviendo al empleo dé Teniente de Estado 
Mayor de artillería de la Armada al alumno de cuarto ano 
de la Academia de dicho cuerpo D. Eustaquio Monedero 
y Mateo.

Id. id. Disponiendo que el Capitán de Estado Mayor 
de artillería de la Armada D. José González Hontoria pase 
en comisión del servicio á los Estados-Unidos.

4 5 id. Promoviendo á Guardia marina de primera 
clase al de segunda D. José Carlier y Vívora.

Id. id. Idem id. á D. Francisco Bastarrach, D. Joaquín 
Micon y D. Antonio Eulate.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Vigo 
al Alférez de navio D. Pedro Aznar y de la Fuente Pita.

Id. id. Nombrando Oficial de la Dirección de Matrícu
las de e&te Ministerio al Teniente de navio de la escala de 
reserva D; Víctor de Velasco y Fernandez.

Id. id. Idem segundo Comandante de la proyjppia.ílé 
Sévílla ál Capitán dé fragaia de la escala de reserva Don
Guillermo de Aubarede, ..............

Id. id. Disponiendo se embarque de dotación en la fra- 
grartn* Berengtteki el Teniente de navio D. Vieente Ytat, y  
los Alféreces D. Ramón Reguera y D. Emilio Perez Ventana.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia á los Guar
dias marinas de primera clase, exp irad os para Oficiales, 
D. José María Paredes , D. Teobaldó Gibert, D. Sancho 
Pardo y 0. Antonio García.

4 6 id. Promoviendo al emplea de Alféreces de navio á 
los Guardias marinas dé primera clase D. Rafaél Cía vería 
y Berroeta, D. Juan Jáeome y Pareja , D. José Carrá y 
del Hoyo , D. Arturo García y  Maguregui, D. Joaquín 
Cincúnegui y Marco, D. Teobaldo Gibert y Pedralves, Don 
Cárlos Delgado y Zuleta, D. Emilio Bertodano y de )a Cer
da , D. José Paredes y Cía, D. Manuel Musso y Moreno, 
D. Fidel Borrajo y Montenegro, D. Ignacio Ballester y Gó
mez , D. Ramón Féeire y Van-Iíerk y D. Sancho Pardo y 
Pascual de Bonanza.

Id. íd. Nombrando para ¿ventuaíidadés del servicio en 
el apostadero de fe Habana al Capítan de navio D. Joa
quín Posadillo y Boñeííi.

Id. id. Idem id. al Capitán de fragata D. Manuel Costi
lla y Asensio.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para esta 
corte al Brigadier D. Patricio Montojo.

Id. id. Nombrando Comandante del vapor Magallanes 
al Teniente de navio D. Juan Sueyra.

Id. id. Idem id. del ponton Cortés al Capitán dé fraga
ta D. Miguel Manion y Gil Átienza.

Id. id. Concediendo un mes de licencia para esta cor
te al Teniente de infantería de Marina D. José Fuenma- 
yor y Sánchez.

47* id. Idem dos meges de id. para San Fernando al 
Teniente de navio D. Ramón Martines y Pery.

Id. id. Idem id. id. á los Alféreces de navio D. José 
Hipólito Guerra y D. Luis Borja y Salamanca.

Id. id. Nombrando segundo Comandante interino de 
fe fragata Almansa al Capitán de fragata D. Pedro de la 
Calleja.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para los ba
ños de Carratraca al Capitán de fragata D. Baltasar Can 
y Tovar.

48 id. Idem la graduación de Alférez de fragata al pri
mer Contramaestre D. Manuel Varela y López.

Id. id. Idem id. id. de la escala de reserva á D. Juan 
Guia y Fernandez.

Id. id. Desestimando instancia del segundo maquinis
ta eventual D. Antonio Rodríguez en solicitud de que se 
le dispense el tiempo de embarco que le falta para optar 
á la plaza de segundo maquinista.

Id. id. Idem del primer maquinista D. Juan Palmer en 
solicitud de ingresar en el cuerpo de maquinistas en la 
clase de primeros.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para Cá
diz al Capitán de navio D. José Malcampo, relevándole 
del mando del vapor Isabel la Católica que se le habla 
conferido.

Id. id. Idem para retirarsp del servicio al Teniente 
Coronel de artillería de Marina D. José María Carrafa.

20 id. Desestimando instancia del Oficial primero del 
Cuerpo administrativo de fe Armada D. José María Fer
nandez dé Quevédo en solicitud de regresar á la Penín
sula. ‘

Id* id. Nombrando Oficial de la Dirección de Contabi
lidad en este Ministerio al primero deí Cuerpo adminis
trativo de la Armada D. Francisco Mallo y Montojo, y se
gunda Tenedor de libros del Consejo de redenciones y  
enganches de los matriculado^ de mar al Oficial segundo 
del inferno cuerpo í). Gabriel Qampo y $empn*n.

22 id. Idem Comandante principal de Marina de Puer
to-Rico al Brigadier de la Armada D. Arcadio Calderón, y 
Comandante general del arsenal de Cartagena al Jefe de
Escuadra D. Rafaél Tavern..............

2a id. Idem Fiscal del tercio naval de Cádiz al Asesor 
de liaría» del Puerto dé Santa María D. Fernando Veto y 
Orta,

- lé. id. Idetü idC dfei Juzgadd de Palamós al Asesor de 
Patefragel! D. ̂ Fráhóisco MonseftTat.

Id. id. Disponiendo se encargue de la asistencia de los 
enfermos déFa^eB® fie Cavité el primer Médico D. José 
Puga.y Peñuefe. . ó

Id. id. Nombrando Ayudan fe Profesor de la Academia 
de Estafio^^Máyor fie ártilléría dé la Armada al Teniente 
D. Eustáqirto Monedero y Mátéo V y destinando á la Co
misión de Tjpubia 1̂ Capifen ,B.. Luis Arroyo y Lobo.
* htl id; ^Ccmíeédiendh fe Cruz* pensionada de María Isa- 
bel Luisa aJ oabo de mar hafetlijfedo fie tercer Contra- 

J^biMam Me<|era¡, y  feteencilta á los marineros 
JóSérde Asís Fuentes* Francisco3|opéz Granados, Jeróni
mo Brotones, José Marfe Caló , grumete Manuel Na
varro, por servicios prestadós en | í  incendio aé los alma-

id. Jdem permuta en sus destinos á los Comandan
tes de la goleta. Céres y vapor Sá% Quintín, Tenientes de 
nsfyío D,Federico Anricb y D. Jo# de Heras.

to. iiL Confiriendo la^AsesomjM distrito de Paiafmr 
gen al Liceficiado en Juris{An<í|ncia D. Juan Bautista 
Esteve. i \

25 id. Concediendo dos meseS Se próroga á la licen
cia que se halla dísfrütftndó eh Cádiz el Capitán de fra
gata D. Ambrosio Ascanjo. ^
' Id.* id. Nofebrañdo primer Ayudante de la Coman
dancia de Marina de Valencia al Teniente de navio Don 
Jyan VanrHalén, y para igual destino en Barcelona al Te
niente de fragata graduado D. Bern^rdino Camp.

Id. id. Idetn Fiscal del Juzgado <fe Marina dé San Juan 
de los Remedios á 0 , Valentín de fe Torre y Pangua.

26 id. Concediéndo^u vuelta al servicio con el empleo 
de Capitán de navio y asignación á fe escala de reserva á 
D. Felipe Ramos Izquierdo y Villavfeencio.

27 id. Idem un año de próroga áfe licencia que se ha
lla disfrutando éá él extranjero el fiipitan de fragata reti
rado D. Vicente Uhagon.
. JdMd. Relevando de embarco por el término de un 
año al Teniente de navio D. Miguel Cuadrado y Garai- 
coecbea.

Id. id. Nombrando Comandante de la provincia de 
Mataré al Capitán de navio D. Felipe Ramos Izquierdo, y 
para lá de Mahon al de igual clase D. José María de 
Balboa. :

Id. id. Idem Comandante general del arsenal de Fer
rol en comisión al Brigadier de la Armada D. José Anto
nio Montes.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para el de
partamento de Ferrol al Alférez de navio D. Ignacio Ba- 
llester.

Id. id. Nombrando para eventualidades del ramo de 
matrículas en el apostadero de la Habana al Capitán de 
fragata D. Andrés Fonseca.

CONSEJO DE  ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la graeia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española Rein.a de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretarlo siguiente:

«Pn el pleito que pende ante el Consejo de Estado, 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. Julián Areau y Santos, Catedrático cesante de Ana
tomía de la Universidad de Santiago, demandante y 
en rebeldía; y de la otra la Administración general, 
demandada y representada por mi Fiscal, sobre me
jora de clasificación.

Yisto:
Vista la instancia que en 4 2 de Noviembre de 4 864 

presentó D. Julián Areau en el Ministerio de Hacien
da apelando- para ante el Gonsejo de Estado de la 
Real órden de 47 de Agosto próximo anterior, por la 
cual se confirmó el acuerdo de la Junta dé Clases pa- 
feyas declarando que D. Julián Areau solo tenia de-* 
rechó como cesante á la mitad del sueldo d e ,5.000 
reatos que le había sido señalado:

Yisto el auto dictado por la Sección de lo Conten
cioso del Gonsejo de Estado mandando que se hicie
se saber por medio del Gobernador de la Coruña á 
Areau que en el término de un mes nombrase per
sona ó señalase domicilio en esta corte para seguir 
las actuaciones; bajo apercibimiento de que en alca- 
so contrario, acusada la rebeldía por el Ministerio 
fiscal, sé absolvería á la Administración de la de
manda, y  el oficio del mencionado Gobernador por 
el que consta que se hizo la notificación al interesado 
en 7 de Julio de 4863:

Visto el escrito de mi Fiscal de 26 de Octubre acu
sándole la rebeldía, y el auto de 30 del mismo mes 
por el cual se hubo por acusada:

Visto el art. 403 del reglamento sobre el modo de 
proceder el Consejo Real, hoy de Estado, en los ne
gocios contenciosos de la Administración, que dice: 
«Si el contumaz fuese el aótor, el demandado será 
absuelto de la demanda:»

Considerando que D. Julián Areau no se ha pre
sentado á mejorar el recurso que entabló en el Mi
nisterio de Hacienda en 42 de Noviembre de 4864 á 
pesar de la notificación que para verificarlo se le hi
zo por medio del Gobernador de la Coruña;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Facundo Infante, Presidente; D. Joaquín 
José Casaus,D. Francisco Támes Hévia , D. José Cave
da, D. Antonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, 
el Conde de Torre-Merin, D. José de Villar y Salcedo 
y D. Antero de Echarri;

Vengo en absolver á la Administración del recur
so entablado por D. Julián Areau y Santos contra la 
Real órden de 47 de Agosto de 4864 , por la cual se 
declaró que este interesado solo tenia derecho, en su 
situación de cesante, al haber pasivo de 2.^00 reales, 
mitad del sueldo de 5.000 que habia disfrutado como 
Catedrático de Anatomía en la Universidad de San- 
tiago.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués  ̂de Miraflores.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado^ hallándose celebrando audiencia pública fe 
SaTa Je lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partos, y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 34 de Diciembre de 4 863.=í=Pedro de Ma- 
drazo.

J u n ta  de Clases p asiv as.
MES DE ENERO DE 1 864.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 
del art. 9.* del Real decreto de 31 de Julio de 4855 y Real 
órden de 29 de Febrero de 4856, se publican las declara
ciones de derechos pasivos acordados por esta Junta en 
todo el mes de Enero próximo pasado. .

. HACIENDA.

D. Antonio Iribarne y Beloy, Administrador en comi
sión de la Aduana de Almería, cesante: se le reconocen
24 años y 6 meses de servicios: se le declara el haber 
anual de 8.006 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Francisco Rostan y Aracil, Administrador cesante 
de la Aduana de Yendrell: se le reconocen 26 añoá, 9 me
ses y 22 dias de servicios: se le declara eL haber anual de
3.000 rs.: sueldo regulador 6.000,

D. Fernando Bravo y _Vil1 asante,.„Oficial tercera ce 
sante de la Administración de Hacienda pública de Mur
cia: se le reconocen 27 años y 24 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 6.003 rs.: sueldo regulador
42.000.

Excmo. Sr. D. Yictorio Fernandez Lascoiti, Ministro 
que ha sido de Hacienda: se le reconocen 27 años, 9 me- 
■sesy 8 dias de servicios: se le declara el haber anual de
40.000 rs.

D. Miguel Gonzalo? Reyes, Oficial primero Interven- 
tar cesante de la ‘Administración de Hacienda pública 
de Murcia: se le recofiocen 34 años, un mes y 8 dias de 
servicios: se le declarad haber anual de 8.000 rs.: sueldo 
regulador 46.000.

D. Agustín Echarri, sargento de Carabineros de Cos
tas y Fronteras de la provincia de Pontevedra, cesante 
por reforma: se le reqonocen 4 4 años, 41 meses y 2 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 730 reales: 
sueldo regulador 2.920.

D. José del Castillo y Rivadeneira, Visitador de Con
sumos de Barcelona, cesante: se le reconocen 25 años y 
20 dias de servicios; sé le declara el haber anual de 7.000 
reales: sueldo regulador 14.000.

. D. Nicolás Fernandez Diaz, dependiente qüe fué del 
Resguardo de Galicia, jubilado: se le reconocen 37 años, 
7 meses y 43 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 1.752 rs.: sueldo regulador 2.490.

‘ GR4GIA Y JUSTICIA.

D. Francisco de Paula Alcaráz, Promotor fiscal de Lu- 
cena, jubilado: se le  reconocen 28 años, 4 meses y 21 dias 
de servicios: se le dedara el haber anual de 6.000 rs.: 
sueldo regulador 10.000.

D. Juan Fernandez Loaisa , Promotor fiscal del Juzga
do de Ronda, cesante: se le reconocen 4 5 años, 2 meses 
y 7 dias de servicios: se le declara el*haber anual de 3.000 
reales: sueldo regulador 12.000.

D. Mariano Latre, Magistrado jubilado de la Audien
cia de Barcelona : se le reconocen 29 años , 10 meses y 
41 dias de servicios: sale declara el haber anual de 16.800 
reales: sueldo regulador 28.000.

D. Hilario Girón y Calderón , Juez de primera instan
cia que ha sido de Cervera del Rio Pisuerga , jubilado: se 
le reconocen 25 años, un mes y  22 dias de servicios : se 
le declara el haber anual de 7.20Ó rs.: sueldo regulador
42.000. .

D. José §egura y Raniort , Juez de primera instancia 
cesante de Granadilla: se le reconocen^? años , 2 meses 
y 29 dias de servicios: se le deelára e tTiaBer éYaráí
7.000 rs .: sueldo regulador 14.000.

GOBERNACION.

Exorno. Sr. D. Florencio Rodríguez Vaamonde, Minis
tro que ha sido de la Gobernación: se le reconocen 30 
años, 40 meses y 23 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 40.000 rs. '

Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa , Ministro que 
fué de la Gobernación : se le declara el haber anual de
30.000 rs.

Excmo. Sr. D. Fernando Calderón Collantes, Conseje
ro de Estado, cesante: se le reconocen 25 años, 6 meses 
y 14 dias de servicios: se le declara el haber anual de
30.000 r s .: sueldo regulador 60.000.

Excmo. Sr.D. Miguel de Guillamas y Galiano, Consejero 
de Estado, cesante: se le reconocen 39 años, 3 meses y 
3 dias de servicios: se le declara el haber anual de 30.000 
reales: sueldo regulador 60.000.

. JD. Francisco Saudino y Cortés, Alcalde-Corregidor de 
Larca, cesante: se le reconocen 23 años , un mes y 26. 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 7.000 rs.: 
sueldo regulador 4 4.000.

D. Juan Estéban Herrera, Administrador cesante de 
•Correos de Aleañiz. 6e le rehabilita en el goce del haber 
pasivo de 3.000 rs.

D. Rafaél Tamariz de Plaza, Comisario cesante de Se
guridad pública: se le reconocen 20 años, un mes y 3 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 7.000 rs.: 
sueldo regulador 14.000.

D. José Balsalobre, Gobernador cesante de la provin
cia de Cuenca: se le reconocen 15 años, 40 meses y 24 
dias de servicios; se le declara el haber anual de 4.000 rs.: 
sueldo regulador 16.000.

D. Angel Matoses y; Soler, Secretario del Gobierno de la 
provincia de Teruel, cesante: se le reconocen.25 años, 2 
meses y 8 dias de servicios : se le declara el haber anual 
de 8.000 r s .: sueldo regulador 16.000, .

D. José Mancebo de Rivera , Comandante del extingui
do presidio del Canal de Urgfel, jubilado: se le reconocen 
44 años, 4 meses y 7 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 42.800 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Joaquín Garrido y Melgarejo , Consultor de la an
tigua Dirección de Correos y Caminos ^jubilada: se le re
conocen 37 años , 41 meses y 48 dias deservicios: se le 
declara el haber anual de 24.000 rs.: sueldo regulador
30.000. . . . . . . .

D. Doroteo Diez de Isla, Oficial cesante de la Secreta
ría de la Intendencia de Logroño: se le reconocen 29 
años, 9 meses y 3 dias de servicios: se le declara el ha-, 
ber anual de 2.500 p s.: sueldo reguladpr 5.000.

D. Ramón Serrano y Serrano, Góbernador civil dé 
Ciudad-Real, cesante: se le reconocen 47 años, 6 meses y
25 dias de servicios: se le declara el haber anual de 5.000 
reales: sueldo regulador 20.000

f o m e n t o .

D. Juan Rovira y Tresarrins, Escribano de actuacio
nes y Secretario de Gobierno del Tribunal de Comercio 
de Alicante, cesante: se le reconocen 27 años, 7 meses 
y 43 dias de servicios: se le declara el haber anual de
1.500 rs.i sueldo regulador 3.000.

GUERRA Y MARINA.

D. Isidoro Albacete y Barriólo, Comisario de Guerra 
y Marina, retirado: se le reconocen 48 años, 5 meses 
y 4 2 dias de servicios : se le declara el haber anual de 
4*7.280 rs .: sueldo regulador 21.600.

D. Joaquín Oliveros y Morillo, Comisario de Guerra 
y Marina, retirado: se le reconocen 39 años, 7 meses y 
29 dias de servicios: se le declara el haber anual de
17.280 rs : sueldo regulador 21.600.

D. Francisco San Martin, Comisario de Guerra de 
primera clase , jubilado : se le reconocen 36 años , 5 me
ses y 9 dias de servicios: se le declara el haber anual de
47.280 rs.: sueldo regulador 24.600.

D. Antonio Espantoso* é Indisi, Mayor de Administra- 
©ton militar* jubilado: se to reconocen 38 años y 4 me
ses de servicios: se le declara el haber anual de 9.600 
reales: sueldo regulador 42.000.

D. Félix Ortiz de Rivera, Intendente de división y 
distrito, jubilado: se le reconocen 41 a,ños, 8 meses y 29 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 28.800 
reates: sueldo regulador 36.000.

D. José Riguer y Gallegos, Comisario de Guerra de 
segunda clase, jubilado: se le reconocen 32 años, 3 me
ses y 42 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 41.520 rs.: sueldo regulador 4 9.200.

ESTADO.

D. Balbino Cortés, Cónsul de España en Veracru?, ce
sante: se le reconocen 30 años, 41 meses y 49 dias dé 
servicios: se le declara el haber anual de 25.000 rs.: suel
do regulador 50.000.

ULTRAMAR.

D. Manuel de Estrada y Campos, Ministro del Tribu
nal de Cuentas de Filipinas, cesante : se le reconocen 21 
años, 3 meses y 24 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 2.000 pesos: sueldo regulador 4.000. .

Manuel Miguel de los Santos, carabinero retirado del 
Resguardo de Filipinas: se le reconocen 26 años, 7 me
ses y 26 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 48 pesos.

Domingo Calvo, sargento primero del cuerpo de Ca
rabineros de Filipinas, retirado: se le reconocen 29 
años, 7 meses y 29 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 4 22,40 pesos: sueldo regulador 204.

D. José de Luna, Cirujano mayor del hospital militar 
de Puertó-Rico, jubilado: se le reconocen 41 años, un 
mes y 25 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
768 pesos: sueldo regulador 960.

D. Diego Tapia, Administrador general de Rentas ter
restres de Puerto-Rico, jubilado: se le reconocen 39 años, 
5 meses y 40 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 1.920 pesos: sueldo regulador 2.400.

D. Juan Ramos Sarmiento, aventajado que fué del 
cuerpo de Carabineros de Filipinas i retirado: se le reco
nocen 23 años, 6 meses y 17 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 36 pesos: sueldo regulador 90.

D. Pascual de4os Reyes y Vera, sargento segundo del 
cuerpo de Carabineros de Filipinas, retirado : se le reco
nocen 20 años y un mes de servicios : se le declara el 
ber anual de 72.pesos: sueldo regulador 4 80.

B. Bernabé García de los Santos, carabinero que fué 
del Resguardo de Filipinas , retirado: se le reconocen 25 
años, 6 meses y 28 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 54 pe§os: sueldo regulador 90.

D. Agustín de los Santos, guarda volante del Res
guardo de Filipinas , cesante : se le reconocen 21 años, 7 
meses y 10 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 60 pesos.

D. Juan Daván y Tudó, Oficial segundo de la Contadu
ría general de Hacienda pública de la isla de Cuba, ce
sante: se le reconocen 36 años, 2 meses y  21 dias de ser
vicios : se le declara el haber anual de 500 pesos : suel
do regulador 4.000.

D. Martin Martínez, carabinero retirado del Resguar
do de Filipinas: se fe reconocen 21 años , un mes y 27 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 36 pesos.

= D. Mariano Estanislao, carabinero del Resguardo de 
Filipinas, retirado: se le reconocen 30 años, 2 meses y  
29 dias de servicios: se le declara el haber anual de 48 
pesos.

,D. Telesforo Nicolás, carabinero del Resguardo de Fi
lipinas , retirado: se le reconocen 28 años, 5 meses y 5 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 48 pesos.

D. Fermín .Rodríguez, carabinero del Resguardo de 
Filip^rias, retirado: se le reconocen 23 años y 29 dias de 
servicios: se ?’e declara el haber anual de 36 pesos.

D. Juan de San Vicente , carabinero retirado del Res
guardo de Filipinas: se le reconocen 22 años, 2 meses y  

*4»iti&é de*gsrvfefos: ise le declara el haber anual de 36 
pesos.

D. Domingo de San Andrés, carabinero retirado del 
Resguardo de Filipinas: se le reconocen 23 años y 8 dias 
de servicios: se lé declara el haber anual de 36 pesos.

D. Juan Santa María, carabinero del Resguardo de Fi
lipinas, retirado : se le reconocen 28 años, 40 meses y 
4 8 dias de servicios: se le declara el haber anual de 48 
pesos.

D. Tiburcio Sausa, carabinero del Resguardo de Fili
pinas, retirado: se le reconocen 22 años, 3 meses y 28 
dias de servicios: seledeclara el haber anual de 36, pesos.

D. Zenon Sordán , carabinero del Resguardo de Fili
pinas, retirado: se le reconocen 23 años, 2 meses y 25 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 36 
pesos.

D. Florentino del Rosario y Parra, carabinero del Res
guardo de Filipinas, retirado; se le reconocen 23 años, 
11 meses y 4 4 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 36 pesos.

D. Mariano Blas y Galcinar, carabinero retirado del 
Resguardo de Filipinas: se le reconocen 34 años , 4 0 me
ses y 4 8 dias de servicios: se le declara el haber anúal de 
48 pesos.

D. Manuel José Valero,.Secretario de la Junta superior 
de Sanidad de la isla de Cuba, jubilado: se le reconocen 
39 años, 2 meses y 2 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 4.200 pesos: sueldo regulador 4.500.

D. José María Armero y Peñaranda, Teniente Gober
nador de la Habana, jubilado: se le reconocén 25 años, 
4 meses y, 9 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 2.000 pesos.

D. Pedro Sanjurjo, Oidor cesante de la Audiencia de 
Manila: se le reconocen 20 años, 5 meses y  13 dias de 
servicios: se le declara el haber anúal de 2.000 pesos.

D. León de Ormaechea, Administrador general cesan
te de lá Aduana de Manila: se le reconocen 24 años, 4 
méses y 20 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 1,500 pesos súeldo regulador 3.000.

M O NTE-PIOS.*

Doña Josefa Vilehes y Espejo, viuda de D. José María 
Velasco, Auxiliar segundo de la Secretaría del Congreso 
de Diputádos: se le declara la pensión anual de 6.666,50 
reales.-

Doña Magdalena Martínez, viuda de D. Guillermo Boch, 
Oficial que fué de la Sección de reemplazos de la Conta
duría de Cádiz , con 2.000 rs.

Doña María Antonia de Gastañaga , viuda de D. Fer
nando Yera, Oficial primero que fué de la Administra
ción principal de Correos de Vitoria, con 2.200 rs.

Doña Juana Alvarez, huérfana de D. Víctor, Capitán 
que fué de Carabineros del Reino y ántes de Hacienda 
pública, con 4.500 rs.

.. Doña JMaría Josefa, Doña Salvadora Jesusa, Doña Ela- 
dia y Doña María de la Purificación Domingo Tejedor, 
huérfanas de D. Pedro, Oficial que fué de la Administra
ción de Hacienda pública de ValladoRd, con 4.250 rs.

Doña Josefa Ana de Rivera, viuda de D. Juan Saez Mi- 
lanés, Contador que fué de primera clase del Tribunal 
de Cuentas del Reino, con 5.000 rs.

Doña Benita Quiroga y Luna, viuda de D. Ramón Te- 
jeiro, Alcalde mayor que fué de la Coruña, coii 3.300 
reales.

Doña María Godos y Bañares, viuda de D. José Puig, 
Profesor que fué de la clase de contrabajo en el Conserva
torio de Música y Declamación , con 4.250 r§.

Doña María-de la Concepción Gil , huérfana de í). Jo
sé, Auxiliar que fué del Ministerio de Fomento, con 
4.666,50 rs.

Doña Filomena y D. José Escofet Batlle, huérfanos de 
D. José, Auxiliar segundo de Vistas que fué de la Admi
nistración principal de Tarragona, con 4.500 rs.

Doña Benita Hernández , viuda de D. Ildefonso Pilar 
Oficial primero que fué de la clase de sétimos de la Ad
ministración del Correo Centrál, con 3.000 rs.

Doña Isabel Ascario y Roldán, viuda de D. Antonio 
Sierra y Mariscal, Administrador que fué de Rentas uni
das de Huelya, con 41500 rs.«

Doña Cármen Bueno y Amela, viuda de D. Tomás 
Santander, OficiaLprimero Interventor de la Adminis
tración-depositaría de Rentas de Ciudad-Rodrigo, con
4.500 rs. ,

Doña María Márquez García, viuda de D. Matías Cár
los Alfonseti, Oficial tercero que fué de la Administra
ción del Correo Central, con 3.800 rs. .

D. Enrique y Doña Qolores Bouré, huérfanos de Don 
Tomás, Administrador que fué de la Aduana de San Lo
renzo de la Muga, con 4.QQQ rs.

Doña Patrocinio Jaramillo, huérfana de D. Domingoí 
Oficial mayor que fué de la Dirección general de Lote
rías, con 3.300 rs.

Dona Bráulia Sánchez, de estado viuda, é hija de Don



Juan Mateo, entivador que fué de las m inas de Almadén, 
con 942 rs. 40 cents.

Doña Micaela Elezpuru y La Puente, huérfana de Don 
Francisco Javier, Magistrado que fué de la Audiencia de 
Oviedo, con 5.000 rs.

Excma. Sra. Doña Concepción Herrera y Ayala, viuda 
del Excmo. Sr. D. Ramón Sanlillán, Ministro que fué de 
Hacienda, con 4 5.000 rs.

Doria Josefa Cano y  Galiano, viuda de D. Francisco 
Antonio R ipoll, Prom otor fiscal que fué del Juzgado de 
Elche,jcon 2.000 rs.

Doña Leandra López y Rosados , huérfana de D. Die
go, In terventor que fué de Correos de la estafeta de Be- 
tanzos, con 4.500 rs.

Dona María del Rosario Espían , viuda de D. José Ma
ría Díaz y Adriaensens, Adm inistrador que fué de Corítri- 
buciones indirectas de G ranada, con 5.000 rs.

Doña Isabel Riobóo, viuda de D. Román La v iñ a , Ofi
cial prim ero de la clase de segundos de la Administración 
del Correo Central, con 4.600 rs.

Doña Leonor A linan i, viuda del Excmo. Sr. D. Nico
lás Mélida y Lizana , Ministro del T ribunal de Cuentas, 
con 42.000 rs.

Doña Juana Justo y Sánchez, viuda de D. Hilarión 
Medina, Oficial prim ero que fué de la Contaduría de Ha
cienda pública de la provincia de Avila, con 2.500 rs. 7

Doña Teresa Saiz y L lano, viuda de D. Manuel de la 
Pedrosa , Portero que fué del Ministerio de la G oberna
ción , Con 4.000 rs.

Doña Eloísa y  Doña Emilia G ranados, huérfanas de 
D. E varis to , Oficial cuarto que fué de la Administración 
p rincipal de V alencia, con 2.200 rs.

Doña María Josefa P o rtillo , huérfana de D. Bernabé, 
Oficial que fué de la Secretaría de Estado y del Despacho 
de H acienda, con 8.000 rs.

Doña Jesualda P rie to , viuda de D. Víctor'María Cor te-

f>, Oficial prim ero, Inspector de Hacienda pública de To
do, con 3.000 rs.

Doña Concepción Rojas, viuda de D. Francisco Domín
guez , Juez de prim era instancia qué fué de Alcira , con 
3.500 rs.

Doña Ramona y Doña Juana Chinchilla y  Soto, h u é r 

fanas de D. A gustín , Intendente que fué de G ranada, con 
7.000 rs.

Doña Mercedes F ab ra , de estado viuda, é hija de Don 
Miguel, Oficial prim ero  que fué de la Contaduría de P ro
pios de V alencia, con J.5O0 rs.

Doña Manuela, Doña In é s , Doña M ariana, Doña Dolo
res y Doña Angela López M ateos, huérfanas de D. Maria
no, Catedrático de la Facultad de Medicina de la U niversi
dad de G ranada , con 4.000 rs.

Doña Ruperta A gar, viuda de D. Juan Ibañez , Oficial 
tercero que fué de Rentas Estancadas de la ciudad de Be- 
tanzos , con 700 rs.

Doña Antonia García Delgado, huérfana de D. Julián, 
Oficial que fué de Rentas de la A dm inistración de Jaén, 
con 4.000 rs.

Poña María Escardivol v  P é ris , huérfana de D. Va
lentín  , Oficial tercero que rué de la A dm inistración de 
la Aduana de C artagena, con 2.500 rs.

Doña María Sancho de la V ega, viuda de D. Pedro 
B aquera, y  huérfana de D. V icen te , Comandante que fué 
del Resguardo m arítim o de Málaga, con 2.500 rs.

Doña Teresa Samaus y G u tiérrez , viuda de D. Manuel 
U rrib^rri , Oficial m ayor que fué del parte de los Sitios 
R ea lé i, con JuíOfi rs.

f a Dplpres í f o g u ^  y  , huérfana de &  José, 
£uar$q que fué efe la Contaduría de Rentas de Lu

go , |® 2 . 5 f t | r sv ,
Qgffa M%rt$ Jq ^ fa  U p ^ $ a , viuda del T eniente Gene? 

ral f i r ip a q  4 n tQRÍP A ids^pt, Vfeopreskfente q u é b á  sidfi 
del Tpípunaí Suprem o de G uerra y Marina , con 42.000 
reales.

Doña María Bayo y S usán ich , huérfana de D. José, 
Tesorero que fué de las Cajas Reales de San Luis de Poto
sí , con 600 pesos.

Doña Brígida del Rosario, viuda de D. Sebastian Mi
jares , Ayudante cuarto  prim ero que fué de la Fábrica de 
puros de Binondo, en Filipinas , con 450 pesos.

Doña Isabel Guilla mas y  C astañon, viuda de D. Pablo 
María Paz y Membiela, Oidor que fué de la Audiencia P re
torial de la H abana, con 4.000 pesos.

Doña Agustina Fernandez O rtega, viuda de D. Felipe 
Abascal, G uarda-alm acén que fué del depósito m ercan
til de la Aduana de la Habana, con 500 pesos.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña Pascuala Tejerina y  Zubillaga, huérfana de Don 
Jerónimo y de Doña Eulalia. Se le trasm ite la pensión 
anual de 4.400 rs. '

Doña Gregoria T raver y  A rboux, hija de D. Manuel, 
Capitán que fué del antiguo Resguardo provincial de 
Toro. Se le concede la pensión anual de 2.500 rs.

Luisa Pizarro, viuda del m inero Narciso Sánchez. Se 
le concede la limosna diaria de un real.

Micaela Tejada, viuda del iminero José María Q uinta
na. Se le concede la limosna diaria de u n  real.

Francisca Felicia García Mediavilla, viuda de F rancis
co Bosoh, operario de hacha de las minas de Almadén. Se 
le concede la limosna diaria de 2 rs.

m e s a d a s  d e  s u p e r v iv e n c ia .

Doña Dominica Santaren , viuda de D. Bonifacio Her
nández, telegrafista prim ero que fué. Se le conceden dos 
mesadas al respecto anual de 6.000 rs.

Doña Margarita Madrigal, viuda de D. José Manuel Ar- 
ro n iz , A dm inistrador de segunda clase del portazgo de 
Selas, id. al de 5.000 rs.

Doña Rosariq Rojas, viuda de D. Domingo José Gon-*, 
zalez, mozo de barrerá  , in terven tor del portazgo de loé 
Santos, id. al de 3.500 rs. 0

Doña Josefa Collazos, viuda de D. José Alberola, Coi¿7 
serje bedel del Instituto de Valencia,‘ id. al de 5.000 r s jK

Doña Ramona Leonqr Miranda, viuda de D. J u l iá n M g  
driguez, Escribiente rfejia cla^é de segundos de la D irw ~  
cion general dqT elé^afos, icL'al deu4.500 rs.

Doña Josefa Gutiérrez, viuda de D. Alejandro Muñoz, 
portero que fué de la mina del Castillo de, las de Aiñia- . 
den, id. al de 2.490 rs.

Doña Matea G arc ía , viuda de D. Antonio Hernández, 
portero que fué del Juzgado de Hacienda de H uesca, ídem 
al de 2.500 rs.

Doña Josefa Posada, viuda de D. Justo Fernandez 
A tienza, portero jubilado del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, id. al de 9.600 rs.

Doña Victoria Boch y P usch , viuda de D. Carmelo 
M artínez, Administrador que fué de portazgo , id. al de 
5.500 rs.

Doña Josefa Cerezo, viuda de D. Sabino G arc ía , peón

cam inero que fué en el térm ino4 de San Vicente del Pa
lacio. Se le conceden dos mesadas al respecto diario de 7 

* reales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Leandro Posada y González, Presbítero d§jtm onas
terio de bernardos de Avila. Se le concede la pensión dia
ria de 5 , 4 , 5 y  6 rs.

D. Manuel Salvatierra, Presbítero del convento car
melitas de Valmaseda, con 5 y & rs.

D. Miguel María Zavallo y Sánchez, Presbítero del 
convento agustinos calzados deG azallade la S ierra, con 6- 
reales. < .

D. Juan H errera y  N avarro , Presbítero del convento 
franciscos terceros de G ranada, con 5 , 4 ,  5 y 6  rs*

D. Cárlos Muñoz, Presbítero del convento carm elitas 
calzados de JátiváVcon 6 rs .

Doña Ana M ier, religiosa del convento de Santa Isa
bel de los Angeles de R onda, con 5 rs.

D. José González Sánchez, Presbítero del convento de 
 ̂San Pablo de Sevilla , con 5 5 y 6 rs.

:) Ü. L p ^ ^ ^ x m ó  D P r é s b í t i ^ d e l  cfjw énto carm e-
; [litas caj p s de E stegci^  del C a ira» , c o jg ^ y  6 rs.

M Beuit^ W ^ no ’ E i ^ ^ e r o '  d é t m onasterio

D. Manuel Ocaña, Presbítero del convento dominicos 
d e  A l m a g r o 6 rs.

Doña María Josefa Losada, religiosa de É cija, con 5 
 ̂ real efe ; -v • ■ >•:

D. Manuel Sancho y F e rr io l, Presbítero del convento 
de Fresneda f e o n  5^ 4 ,  5  y 6irs.

IX M aiiro B u a to , Presbítero benito del convento de 
San Felipe de O viedo, con 5 , 4 , 5 y  6 r s .

D# Tomás Tom éNuííez f Presbítero del convento tr in i
tarios cakados de V alladolid*con 5 ,  4 * o y  6 rs .

D. Francisco Alvarez de la C am pa, Presbítero del mo- 
nástorio d e  Meira , con $  y  6 rs. k

D. R uperto Fernando*. M a r t in a , Presbítero d e l  «con*

vento carm elitas descalzos de T íldela, cito 5 , 4 , 5 y 6 
reales. -

D. Juan José González y F lo r id o , Presbítero del con- 
Verrtb de San Francisco de Huelva , con 6 rs.

D. José Calle G u tié rrez , Presbítero del convento do
minicos de San Pablo de Valladolid, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Juan Martin de la C ruz , Presbítero del convento 
agústinos de las P a lm as, con 5 , 4, 5 y  6 rs.

D. Francisco de M oro, Presbítero del convento c a r
melitas descalzos de Sevilla , con 5 y 6 rs.

Doña Manuela Fuentes y F e rn an d ez , religiosa del con
vento de la Concepción de E cija , con 5 rs.

LEGOS Y CORISTAS.

tí. Guillermo Fernandez San M iguel, corista del con
vento de San G uillerm o , agustinos calzados de Salam an
ca , con 3 rs.

D. José M aym on, corista del convento de San Ildefon
so de Zaragoza , con 3 rs.

D. Manuel Brauchadel y C arp i, corista capuchino de 
A lbaida, con 3 rs. 

u D. Manuel Ledesma , corista del m onasterio de S an ta  
p ia r ía  de Guadalupe de C órdoba, con 3 rs.
Jé  D. José León S e rran o , corista del convento de San 
pfflorberto de Córdoba, con 3 rs.
0  D. Ramón Ballester , corista del convento de francis- 
ffcos de Vich , con 3 rs.

D. Andrés T ore lló , corista del convento de franciscos 
de T arragona, con 3 rs.

D. Juan (de la Cruz Y illanueva, lego del colegio jesu í
tas de MáíloTca , con '3  rs.

D. Pedro M a$a O riv e , corista del m onasterio de Nues
tra  Señora de M ónse^rat, con 3 rs . * 7 i

D. Juan Bautista Galvan , corista del convento de San 
Fráftcísco de T eldé , cón 3 rs. r

D. Angel Pulgar, lego del convento carm elitas descal
zos de SafchanÉa j con

D. Isidro María R osam era, corista francisco del co n 
vento de Vich , con 3 rs. - -  j

Madrid déT éM éró 'dé  4 8 6 L « Í I  S écrétanó , Manuel 
^ té b a n  Blaneo.««y,* R.^=¿E1 Presiderito, F á rt^ rs .

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. •

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relacioh por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el pies de Eneró de 1864, con expresión de los dóemnentos que corresponden en pagti?

IMPORTE DB LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO; . f . ., . í -

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.
Número

de

reclamaciones.

Su importe.

Deuda consoli

dada del 

3 por 400.

Deuda diferida 

del 3 por 400.

Deuda amortizabte 

de primera clase.

Demia amortitable 

de segunda clase. ^

Deuda

del personal 

del Tesoro.

Deuda

del material 

del mismo.

Obligaciones 

del Estado 

p er farro-carriles.

E r certífica- 
cfohéír de ca*- 
pltal conver
tible5 poí* sex
tas pariesen  
título^^del 3 

pdir 40C.

l ili celtificacio-
' i; í ; ' ■ - 
ims de rentas

m  percibida®. *

Bn intereses 

álelantados.
A /

Doña Rosa Espalter y  P u lí, heredera de D. Francisco
4 4 A AAA i A AAA

■ :

H  B ernardo M anuel d e  la Calle .  . * .  •
1
t

1 v»UUv 
9.880 »

Iv.UVv
9.880

>
»-

» ' )) ' 
»

1 % 
»

» 1 

y> .
»
9

* '■'
’V: , ' 9

D. Miguel Safont, cesionario de D. Bartolomé E struch—  
Doña Joaquina Cortina de R ivas........................ ............ ..

4
4

2.706
4.928,75 »

2.706
4.928,75

5.006,54

)>

»
Ú

»
. i....... » 1' ’»' ■

))
n

V ■ •

»

»
»

9
#

j: 9 
»

h
9

T ratados.................................................. Herederos de D. Marcial Francisco de A dalid...................... 4 40.854,26

208.462,45

25.584

4.479,75 4.365 9 » 1 » j ,i ■ 9  '

J
9

Letras y  libranzas.......... ..................... Herederos de D. Gabriel Martinez de A ragón............. « . . . 4 » 208.462,45

»

)> » » ? » " ■ ‘ » “ 9

Casa R eal................................................ Herederos de D. Vicente S a n i.................................................. 4 » 0 » 25.584 ' » » » » 9

D. Juan Vicente H ernández, por el Ayuntam iento de 
Lucía, provincia de Zaragoza................................................ 4 84.498,56 » » . , » . 81.498,56’ 

»
Í V ‘ ‘ )) ' * ¿ » 9 U » ' = »

iD. Ramón Francisco López.............. ......................................... 1 6.4 84,85 4.596,36 4.585,49 » » ■ • ' \  ■' ' » » 9 9

Documentos antiguos no recogidos. (
Obra pia fundada en el Concejo de Langree por el Iíiis -

' trísim o Sr. Obispo D. Juan .Queipo de Llano...................
iD. Francisco San M artin , como Mayordomo de la fábrica 

de la iglesia parroquial de Cebolla , provincia de Toledo, 
f Sr. Cura y  Beneficiado de la iglesia parroquial de Santiago 

y San Juan de esta c o r te . . .....................................................

4

4

4

479.408,36

80.868,45

405.695,05

»

»

»

»

»

»

*
»

»

479.408,36 

80.868,45 

405.695,05 

4 4.520,89

»

»

^ , » - ,• 

»

»

; » 

»

»

»

))

»

»

))

))

9

9

9

9

Manda pia fundada por Doña Dionisia Orlandis y  A ndreu 
en Palma de Mallorca........................................... .. 4 4 4.520,89 » » » » » D )) 9 9

Fianzas............................................ ........ (

' A la Dirección general del Tesoro para cub rir el alcance 
1 de D. Manuel Sanz F e r r e r , A dm inistrador que fué de 

Rentas de Ciudad-Real, de quien era responsable el 
* Tesorero de la misma provincia D. Vicente M iguel.. . .  
iDoña Rosa y  Doña Josefa Martinez G alarza, hijas y  h e re 

deras de D. Domingo M artinez, A dm inistrador de la 
i Orotava (Canarias)...................... ......................... .. ................

4

4

4 6.908,83

27.466,66 

4 3.733,33 ' 

72.563,05 

26.283,57 

4.396.460,09

4.443.520,69

»

»

46.908,83

27.466,66 

4 3.733,33

»

»

j) Xi

»

»

» ft
9

)>

»

9

0

9

LDoña Enriqueta Martinez G alarza, hija y  heredera de d i
cho Domingo.............................................................................. 4 » » )) 9 9

Ju ro s .................................................................................................................j 1 Doña María Teresa O jirando , esposa de D. Santiago Sanz. 
!D. José M anuel, Doña Ana M aría, Doña María Josefa y 

D. Francisco Maeda del Hoyo...............................................

4

4

»

»

50.558,83

22.647,03

»

22.004,22

3.636,54

»

»

i
» »

»

»

9

9

9

9

Partíoines lesos en d iezm os.. . . .  . Conde de Solterea ................................. ..................... .... .............................. .... 4 )) o » » . 734.979 606.357,67 55.423,42

9
Los nom bres y  partidas de los aeree- ¡ 

dores por estos conceptos se pu - J 
blican por separado en  la G aceta  j 
y  Diario de Avisos ......................................................... ]

Deuda del personal del Tesoro........ ................ .. 4.022 » » y> 4.443,520,69
D

» » 9

Idem del m aterial del m ism os ........... .............. 3 69.4 09,56 » » » r¡> 69.409,66 i) » 9 i...........

*
*

4.044 6.773.034,40 3.076,44 95.245,57 284.368,04 844.284,07 4.4 43.520,69 69.409,56 734.979 606.357,67 55.423,42

Madrid 34 de Enero de 4864. =  El Jefe del D epartam ento, Angel F. de H eredia.=V .# B.#*=E \ D irector general, P. S., Ciudad.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Noviembre de 1863 por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, cuya quema ha tenido efecto el dia de la fecha en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber :

Numero INTERESES
TOTAL.

de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

U a p i la lc S .

Reales cénts.

Capitalizables. 

Reales cénts.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts. Reales cénts.

5 Renta consolidada al 3 por 400 in te r io r ................................. .............. 24.249,64
8.000

» 720 9 24.939,64
2 Idem diferida id. id ..................................................................... ................. 4.450 9 9.450
4 Idem al 4 por 400............................................... .............. ....................... .... 7.000 9 550,87

294,66
»

9 7.550,87
8.294*66

2.788.000
2 Idem al 5 por 4 00....................................................... .................................. 8.000 9 9

87 Deuda am ortizablede prim era clase..................................... ................... 2.788.000 9 9
4

64
Vale no consolidado..................................................... .............................................
Acciones ae carre teras............. ...................................................................

4.505,89
462.000

X
)
>
>

9
9

9
9

4.505,89
462.000

49 Idem de Obras públicas........... .................................................................. 38.000 9 9 9 38.000
3 Deuda sin ín te re s ............................................. ............................................. 44.700,89

647.295,86
20.336,26

6.625
440.346,84

9 » 9 44.700,89
647.295,86

20.336,26
6.625

440.346,84

55
3

Idem del material del Tesoro no preferente con in te ré s ....................
Idem id. id. sin in terés............................................................... ..

9
9

9
9

1
204

Documento interino por interés de deuda del 5 por 400 á p a p e l.. .  
Deuda sin  in terés procedente del personal........................................ 1i

9
) t

9
9

450 • 4.466.030,38 9 3.015,53 9 4.169.045,94

249
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 po r 400 consolidado in te r io r . . ............................... • • • • 4 4.360.539,94 
4.862.260,49 

457.488,30 
423.856,59 
36.000

9 9 9 4 4.360.539,94 
4.862.260,49 j 

225.862,20
83 Idem id. diferido in te rio r .............................................................. 9 9 9

46 Idem del 4 por 400.................... ......................... ......................................... 4 0.529.87 58.444,03
67.040,83

300

9

431
3

Idem del 5 por 400 consolidado in te r io r . .............................................
Idem id.*id. ex terio r......... - ............ ...................... ..................... *................

94.,537,44 9
9

282.404,83 
36.300 .

9
80

Láminas de partícipes legos en diezm os por capitales reconocidos. 
Idem id. p o r rentas no percib idas......... ..................................................

24 4.920,68 
2.950.816,29 

293.784,67 
28.64 4,79

9
9

9
9

214.920,68 
2.950.846,29 

293.784,67 
28.64 4,79

47 Idem id. por intereses de cinco sextas p a rte s ....................................... 9 9

42 Vales no consolidados.................................................................................. 9 9
4 Deuda provisional negociable. ........................................................ .. 8.070,66

6.780
30 9 9 8.070,66 

• 45.7632 Idem corriente al 5 por 400 á papel negociable................................... 9 9 8.983
30 Idem  id. id. id. no negociable................................................................... 732.554,95 )) 9 4.356.457,4 4 2.089.042.06,

747.366,67
372.000

89 Idem sin  in te ré s ............................................................................................ 747.366,67
372.000

9 9 »
28 Idem pasiva......................... ......... .................................................................. 9 0 »
92 Idem id. diferida de 4834 ............................................................................. 366.000 9 9 9 366.000

3 Idem am ortizable de p rim era  clase....................................................* .. 2.397.650,5! 9 9 9 2.397.650,51
268 Idem sin interés procedente del p e r s o n a l . .................................... 437.742,44

9

X> 9 9 437.742,44
4 Bono ó billete del Tesoro emitido á Londres................................... .. 2.540 9 9 2.540

22 Documentos in terinos por intereses del 5 po r 4 00 á papel............. 4.075.653,67 X> 9 9 4.075.653,67

4.439 22.868.797,02 404.607,28 425.454,86 4.365.440,4 4 24.464.299,27

430

4.439

RESÜMEN.
Amortización ñor na&o de débitos v  varios ram os. « • • . . . . . . . . . . 4.466.030,38

22.868.797,02

» 3.045,53

425.454,86

9 4.469.045,94

24.464.299,27Idem  por conversiones.................... ........................................................... 404.607.28 4.365.440,4 4

4.589 27.034.827,40 404.607,28 428.470,39 4.365.440,4 1 28.633.345,48

3.527

336.270

Certificaciones de Deuda sin in terés ingresadas en el estableci
m iento con an teriondad  al año 4 850, y  relacionadas por el 5.° Ne
gociado , 4 . ft sección del Departamento de E m isión, según resú-
m en núm . 24 de dicho N egociado........................... ..................... ...

Cupones de varias clases pagados en el mes de Enero corriente 
correspondientes al segundo sem estre de 4 8 6 3 . . . . . . . . . . . . . . . .

55.442.526,29

9

»

9

»

49.736.260

»

»

55.442.526,29

49.736.260

344.386 ■ Total$$.\ ..................... 82.477.353,69 404.607.28 49.864.730,39 4.365.440,4 4 403.542.434,47

Madrid 26 dQ Febrero de !864.«*El Secretario, Manuel A. de ¥libarri««Y.# B/’»>£lPircctor genera), Presidente, Barzanallana.

D ir e c c ió n  general 
' de Contabilidad de la Hacienda publica.

Numero 404.

BIENES DE PROPIOS T PROVINCIALES/—  VENTAS POSTERIORES AL 
i 2 DE OCTUBRE DE 4858.
parpeia-éxtracto dé las relaciones examinadas y  aprobadas 

por está Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por véntas ejecutadas desde e l  2 de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que t 

; emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por 400, á tenor dé lo dispuesto en el art. 8.* de la ley 
de 4.* de Abril de 4859.

Número
de Importe dé las

órden. Corporaciones. relaciones.

t
PROPIOS.

MBS DE ENERO DE 4864. 
Avila.

: 44800 Ayuntamiento de Espinosa. . .
MES DE MARZO.

Avila.

‘2.447,80

44801 Ayuntamiento de Flores de
A v i la * . . . . ........... ................... 46.370,62

44802 Idem de Salvadios....................
MES DE ABRIL. 

Albacete.

630,04

44803 Ayuntamiento del B onillo .. . .  
Avila.

4 4.805,58

44804 Ayuntamiento de A révalo.. .  > 2.463,26
44805 Idem de Aldeaseca.................... 4.066,72
44806 Idem de Cebreros..................... 65,06
44807 Idem de Horcajuelo................. 533,34
44808 Idem de Hoyorredondo........... 4.546,68

‘ 44809 Idem de Orbita...................... 800,27
44840 Idem de Salvadios.......... .. 3.899,32
4484 4 Idem de San Pascual.. . . . . . . .

Almería.

40 ?

44842 Ayuntamiento de Nacimiento.

MES DE MAYO.

Albacete.

45,94

44843 Ayuntamiento del B onillo .. . .  
Avila.

20.837,44

44344 Ayuntamiento de Adanero. . . 46.424,39
44845 Idem de Aldeaseca.................... 300,88
44846 Idem de Cabezas de Alambre . 3.494,63
44847 Idem de Cebreros.. . . . . . . . . . 53,34
44818 Idem de E sp in o sa .... . . . . . . . 693,60
44849 Idem de Flores de A vila .. . . . 4.036, f 7
4 4820 Idem dé Higuera de las Due

ñas. . . . . . . . . . . . . .  — . . . . 2.554¿66
44824 Idem de Narriltos de San Leo

nardo. .................. 64,40
44822 Idem de Peñaiva............. . > . .  ¿ 624
44823 Idem de Salvadios... . . . . . . . . 2.25i’59
44824 Idem del Tiemblo......................

MES DE JUNIO.

Albacete.

4.042,68

4 4825 Ayuntamiento del Bonillo.... 499,94

; Número
de Importe dé las1

órden. Corporaciones. relacione#.

A vila i
Ayuntamiento de Adrada. . . . 284,90

V 44827 Idem de ^Escarabajosáí. . . . . . 4.749,46
44828 Idem de Higuéra de las Due

523,74ñas. ............. .............. ..
44829 Idem de Peguerinos............ 427,20
44830 Idem de San Pascual . .............

' .  Badajoz.

77,34

44831 Ayúntáiniento de F r^ eú a l. . .

MES DE JULIO.

Albacete.

47.450,48

44832 Ayuntamiento del Bonillo.. . .  
Avila.

5.338,80

4 4833 Ayuntamiento dé A renas.. . . 4.468
44834 , Idem de Aveinte. . . . . . . . . . . . 484,87

< 14835 Idem de Arévalo........... ............ 3.040
 ̂ 4 4836 Idem de Aldea v ie ja .. ........... .. 4.407,79

44837 Idem de Blascomillan.. . . . . . 2.773,86
4 44838 Idem de Bercial.. . . . . . . . . . . . 986,72

44839 Idem de Cavizuela..................... 266,72
44840 Idem de Cortos.............. 43,74
44844 Idem de DongiiUeno........ .. 598,48
44842 Idem de Escarabajosa............. 693,33
44843 Idem déGim ialcon............. .. 4.653,34
44844 Idem de Herradon.. . . . . . . . . 267,20
44845 Idem de Horcajada.......... .. 48,26
14846 Idem de Mingorría. . . . . . . . . . 4.392

k 44847 Idem de Narros del C astillo.. 4.749,45
44848 Idem de Pajares. . . . . . .  . . . . 4.692,58
44849 Idem de Pozanco. . . . . . . . . 428,54
44850 Idem de San Vicente de Aré

valo. ............................... .. 2 .666,72
45854 Idem de Santo Domingo délas

P o sa d a s ..... ........... .. 3.840,06
 ̂ 44852 Idem del Sotillo de la Adrada, 470,66

44853 Idem de San Bartolomé de Cor
neja. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 4.494,40

44854 Idem de Sah Pascual. . . . . . . . 3.442 ,82
44855 Idem del Tiemblo . .............. 833,40
44856 Idem de Tolbaños. . .................. 6 5 ,3 4
44857 Idem de Tornadizos de Avila. 482,56
44858 Idem de Tormellas................. 244 ,40
44859 Idem de Velaryos*.. . . . . . . . .  . . 4.308,51
44860 Ideín d e VüiattUeva de Gómez. 232
4416! Idem de Vico lozano. . . . . . .  •.

Badajoz.

442

44862 Ayuntamiento de Azuaga, . . .
44863 Idem de Á lm endralejo.,.. . . . 9.l60,Q 9
44864 Idem de Fuente d e  C an tos... 8 . H 5 #
44866 Idem de Fresna l . ! . . . . . . . . . . 1 4 .Í5 6  J iU  

378,614 4866 Idem de M onesterio.................

MES |>E AGOSTO. 

Albacete.
44867 Ayuntamiento del B onillo .. . .  

Avila.

S.á05,39t

14368
44869

Ayhhtamieñ$deAM éa delRc^r 
Idem de A^vátólVV. .

1.387,(0'
(.069 ,5^

« M e .44870 Idém deBláscosáricho.. . . . . .
44874 Idem de Cabezas de'Alambre. 563,7* ¡
44872 Idem d é  Ciiráñ.T.. . . . . .  . .  . . . 427;8í

4 4873 Idem de Escarabajosa.......... 748,26
44874 Idem de Gimialcon............... (.653,3*
44875 Idem de Hernansancho. . . . . . 4.60(,60
44876 Idernde Hoyo de P in a re s . . . . 256,54



húmero
de Importe délas

órden. Corporaciones. relaciones*

148*77 Idem de Horcajo de las Torres^
14878 Idem de Mancera de Arriba.. 4.800,05
44879 Idem de Mingorría   486‘,67
14880 Idem de Navarrevisca. . . . . . .
14881 Idem de N a v a l m o r a l 6 Ó ? i 6 6
14882 Idem de Narros deí Castillo.. 109,78
14883 Idem de Navaluenga   .........  480,06
14884 Idem dé Niharra. .........  1.546,77
14885 Idem del Oso.  ....... . 208* ,
14886 Idem de Pozanco.  .............  10.6,66
14887 Idem de Riocabado.. ...........  378,72
44888 Idem de Santa Cruz de Pircares., 8.533,86
14889 Idem dé San Juan de la Nava. 4 6.586,83
4 4890 Idem de Sárito Domingo de las

Posadas,  ...........   . 4 60
44891 Idem de Viñaderos.   2.157,50

Badajoz.
14892 Ayuntamiento de Azuaga.. . .  3X-344,30
14893 Idem de Aluiendralejo.. . . . . .  39. 194,68
44894 Idem de Corte de Peleas  15.777,86
14895 Idem de Acedera., / .. . . . . . . . .  *34.069̂ 34
4 4896 Idein de Fregenal. . . . . . . . . . .  2.454,67
4 4897 Idem de Fuente de Cantos... 3.886,94
14898 Idem de Navalvillar de Pela.. 3.664,40

MES DE SETIEMBRE.

Albacete . .

14899 Ayuntamiento deí Bonillo. . . .  320,14

A vila . ,
14900 Ayuntamiento de Arenas de

San Pedro     .................  16.426,66
44901 Idem de Arévalo...................  4,677,88
44902 Idem de Barraco.. *  ....... . 14.992
14903 Idem de Escarabajos* . . . . . . .  1.267,73
44904 Idem de Espinosa ............ 1.473,34
44905 Idem de Grajos*... .... * ........  3.648,10
4 4906 Idem de Horcajo de las Torres. 4*908,28
44907 Idem de Horcajadas.. . . . . . . .  2.211,57
44908 Idem de Hernansancho. . . . . .  667,20
4 4909 Idem de Orbita. . . . . . . . . . . . .  4.665,34
4 4910 Idem de Palacios de Goda,. . .  272
4 4911 Idem dé Pedro Rodríguez..... 2.647,14
4 4912 Idem de Santiago del Collado. 320,54
14943 Idem de Santo Tomé de Zabar-

eos. ..............   248,66
14944 Idem de Villamayor..  42.748,10

Badajoz.
4 4916 Ayuntamiento de Azuaga.. . .  46.390,21
44916 Idéiíí de Almendralejo.. . . . . .  47.766,44
14947 Idem dé Badajoz.. . . . . . . . . . .  18.938,67
44948 Idem de Füeiite dé CantÓS.... 2,172,84:
4 4919 Idem de Frégenal.. . . . . . . . . .  3.200,06
14929 ‘ Idem de Monesterio  ........... 4 60
4 4921 Idem dé San Vicente.. . . . . . .  166,50
44922 Idem de Val verde dé Méridal. 25.632
14923 Idem de Villanueva de la Se

rena.............     11.863,65
Valencia.

41924 Ayuntamiento do Gullera.. . .  536,32
4 4925 Idem de Villargordo de Ca-

briel......................    6.400
Madrid 26 de Febrero de 1864.=»Martinez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 45 del próximo 
mes de Abril, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de nueva construc
ción de un trozo de la carretera de primer órden de Za
ragoza á Teruel, comprendido entre Longares y.Cariñena, 
cuyo presupuesto es de rs. vn. 853.430,37.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zarago
za ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y  planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 42.600 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siéndola primera mejora por lo 
ménos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 27 de Febrero de 4 864.«=E1 Director general 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado dél anuncio publi

cado con fecha 27 de Febrero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta dé las obras de un trozo de la carretera 
de primer órden de Zaragoza á Teruel, comprendido en- 
tre Longares y Cariñena, se compromete á tomar á si 
cargo la construcción dé las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó ¡mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponenté á la ejecución de las obras)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de No
viembre último , esta Dirección general ha señalado el 
dia 29 del próximo mes de Abril, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta dé las obras 
de la carretela de segundo órden de Vinaróz á San Mateo 
y su empalme en la Serafina, en la parte comprendida en 
la provincia de Castellón , cuyo presupuesto asciende á 
reales vn. 4.785.223 con 44 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852 , en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada . 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cas
tellón ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en I 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiéiito del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon- I 
dientes. I

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, [ 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y. la canti- I 
dad que ha de consignarse previamente como garantía 

, para tomar parte en esta subasta será de 89.600 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Den- I 
da pública al tipo que les está asignado por las respecti- | 
vas disposiciones vigentes, y en ios que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado pa- I 
ra la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el do* 
cumento que acredite haber realizado él depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 29 de Febrero de 4864.*=E1 Director general 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.

. D. N. N., vecino de.. . . . . . ,  enterado del anuncio pu
blicado con fecha 29 de Febrero último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 

. pública subasta de las obras de la carretera de segundo 
órden de Vinaróz á San Mateo y su empalme en la Sera
fina, en la provincia de Castellón, se compromete á to
mar á su cargó la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.. . .

(Aquí la proposición que se haga* admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en qué no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita én letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución dé las obras]) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Reai órden (d§ 27 de 
Febrero último, esta Dirección general ha señalado él dia 
M  del próximo mes de Abril, á las doce de $u mañana,

para la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 4 .e, 2.* y 3.* dé la carretera de Malpartida de Gáce- 
resá Alcántara, y cuyo presupuesto asciendeá 5.497.562,35 
reales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local qúe ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Gáce- 
res ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento delpúbli- 
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que lia de consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 299.000 rs. en 
dinero é acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los qüemodo tuvieren ai 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado paré 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu* 
meato que acredite haber.realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. ,. •= ¿

En el caso de que resultasen dos ó naá%proposioiories 
iguales se celebrará, únicamente entre;sus autores, úna 
segunda licitación-abierta en los términos proscritos por 
la citada instrucción; siendo la primera; m^ora por lo 
ménos de 8.000 rs., quedando las>demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 2.000 rs.

Madrid 4.* de Marzo de 4864.=E1 Director general 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . . . ,  enterado del anuncio pib

blicado con fechad.0 de Marzo último, y dé las Qóridi- 
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 4]®, 2.° y 3.° 
ae la carretera de Malpartida de Cáceres á Alcántara, sé 
compromete á tomar á su cargó la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 

¿ condiciones^por la cantidad;deúyv.;. v j  ¿ .
(Aquí la proposición que se haga*admitiendo ó mejof 

ramio lisa y llanamente el tipo fijfcdo; pero-advirtiend^ 
que será desechada toda propuesta en que no se expresé 
determinadamente, la cantidad , escrita en letra , por lá 
que se compromete el proponenté á la ejecución de lah 
obras.) , , •, r

(Fecha y firma del proponenté.)

Dirección general de Artillería.
Eri cuni^liiiíférito de lo djspüesto e n Béa l órden,dé 40 

de Enéro dé 4860 ,sé liace saber está vacante la plaza d| 
Fiscal de los Jrizgados dé Artillería é Ingenieros del dis
trito de las islas Canarias. ,

Los Letrados' que aspiren á ocupar dicha plaza 16 spli* 
citárán de S. M. (Q. D. G.) en el término de dos meses] 
coíitados desde la fecha de la publicación de éste anun-* 
cip, por medió de instancia qué dirigirán al Cpmápdáh-t 
te de-artilléría de aquel distrito , residente en SantaCruz 
de Tenerife, acompañando indispensablemente copia le
galizada déL tituló de Abogado , pudiendo adeúíás presen- 
tarla de los documentos justificativos de servicios ó cir
cunstancias qué les convenga hacer constar.

Son circunstancias recomendables para la opcion á 
estas plazas, además de la reconocida idoneidad , el ha
ber prestado servicios de su profesión en el ramo dé 
Guerra , y precisamente la de hallarse incluido en la lis
ta de aspirantes de primera clase para ingresar en el ór- 

; den jurídico-miUtar.
El desempeño de estos cargas es incompatible con el 

de otro empleo en cualquiera de los ramos de la Admi
nistración civil.

Madrid 5 de Marzo de 4 864. « *  El Director general, 
Córdova.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dora al Estado por débitos procedentes de la Deuda dél 
personal, pueden acudir por sí ó por pérsona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de ; 
Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general de' 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite sú personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 

I de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacío-

nfcs. ; ' • ■' ■

CENTRO DE GUERRA.

407187 D. Juan Martin de Aguirre. I
I 107188 D. José María Soravilla.

4 074 89 D. José Sanjuan.
107490 D. Nicolás Villadeinoros.

CENTRO DE MARINA.

107191 D. Eugenio Grati y Figueras.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

407192 D. Miguel Benito.
I Madrid 31 de Enero de 1864.=E1 Secretario, Manuel 

A. Ulibarri.=^Y.°B.p»=-El Director general, Presidente, José 
i n «-«zanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado pór débitos procedentes de la Deuda deb 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizáda] 
al eféctd, en la forma que previene la Real órden de 23? 
de Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que sé han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordena
ción general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de qué préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredité su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el núme
ro de salida dé sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

4 07 4 93 D. Juan Antonio Bonillo.
DIÓCESIS DE ASTÓRGA.

4 074 94 D. José Márcos.
DIÓCESIS DE BURGOS.

407195 D. José de Cos.
4 07196 D. Juan Manuel Mateo.
407197 D. Manuel Romero.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

107498 D. Félix Salcedo Alvarez de Toledo.
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

407199 D. Francisco Diaz.
DIÓCESIS DE PALENCIA.

407200 D. Toribio Mazariegos.
107201 D. Gregorio Morate.
107202 D. Manuel Román.
107203 D. Antolin Ruiz.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

407204 D. Antonio de la Fuente.
[DIÓCESIS DE SANTANDER.

407205 D. José de la Sierra.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

107206 D. Manuel Juan Aller.
107207 D. Manuel Lajudo.
107208 D* Andrés Quintans.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

4 07209 j j d .  José Pastor González.
DIÓCESIS DE URGEL.

107210 D. Sebastian Ay tes.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

4 072 4 4 D. Ventura Alvarez.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

407212 D. Martin González 
107213 D. Ricardo Martínez.
407244 D. Santos Morán.

DIÓCESIS DE BARRASTRO.

107215 D. Ignacio Garcés.
407246 El mismo.
407247 El mismo.
107248 El mismo.
407219 El mismo.
107220 El mismo.

DIÓCESIS DE GERONA»

407224 DiFrancisco Guiz.

Númerq 
de salida.
dé las ib Nombres de los'interesados,
qqidacioo-

407^8 D. Cosme Sala.
4 07223 D. Miguel Boliva.

4 D. Juan Sola.
407225 D. J u a n  Soler, priíriéro.
407226 D. Feliciano Serra.
407227 D. Joaquín Stda.
407238 D. Juan Soler/segundo.,

- 407229 D. Fernando Soler.
107230 D. Miguel Surroca.
107231 D. Juan Soler y Pont.
407232 D. Pedro Sabalera,
407233 D. Jósé Tébddór;"
107234 D. José YÜa^Vila.
407235 D. Miguel Vidal.
407236 D. Narciso Vaflmayor.
407237 D. Amerio Vilert.
107238 D. Juan Valenti.
407239: D. Juan Yidal.
407240 D. Gerardó'Yidal.
4 07241 D. Estébañ Vives.
4 07242 D. Juan Viñas.   ̂: -
407243 D. Francisco Yinader.
407244 D. Juan Verges.
407245 D. Juan Valls.
407246 :D. Francisco Vila.
407247 D. José Vila.
407248 D. Isidro Vila.
407249 D. Martin Viñas.
107250 D. Pedro Vernis.
107251 D. Jáime Xifrá.

DIÓCESIS DE SJSGOVIA.

407252 D. Pedro Tabernero.
DIÓCÉSBS DE VÁLLADOLID^

407253
407254 D. Darío Callejo. _
4 07255, Jujian Gil Beniíp.
4 07256  ̂D/®tébáh Fettiáúdez^

.407257 D^JuámMóralés;
407268 : D. José Román.
407259 D. Mariano Sardón."

V ; DIÓCESIS ' DE ASTORGA.

107260 D. Blas Sariz!
DIÓCESIS DE BURGOS.

407261 D. Rafaél Martínez;
. DIÓCESIS . DE GUA DI X.

107262 D. Joaquín Candaiija.
DIÓCESIS DE GRANADA.

407263 D. Francisco Rico.
DIÓCESIS DE HUESCA.

407264 D. Tomás Perez.
DIÓCESIS DE JACA.

407265 D. José María Bregante.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

407266 D. Ramón Larruy.
DIÓCESIS DE SEGOVIA.

4 07267 D. Domingo Romero.
407268 D. Segundo Sariz.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

407269 D. Santiago Ulaz.
DIÓCESIS DE SEVILLA.

107270 D. Pedro Márquez.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

107271 D. Francisco de la Cruz.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

4 07272 D. Francisco Barrádo.
107273 D. Mariano Oliván.
4 07274 D.. Francisco Puego.
40*275 D. Manuel San Juan.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

4 07276 D. José María Puerta.
107277 El mismo.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

407278 D. Santiago Perez.
407279 D. Juan Beraque.

DIÓCESIS DE BURGOS.

107280 D. Blas Barcenilla.
4 07281 D. Faustino Diez.
407282 D. Aquilino Valdivielso.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

407283 D. Juan Julián Marqués.
DIÓCESIS DE GUADIX.

407284 D. Francisco 'Casas.
DIÓCESIS DE JAEN.

107285 D. Ambrosio de los Santos Clavijó.
107286 D. José Candaiija.
407287 D. José Diaz Abalos.

DIÓCESIS DÉ LÉOÑ.

107288 D. Manuel Cerezo.
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

407289 D. Manuel Cotrina.
DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

107290 D. Juan Basanta.
107294 D. Ramón Seanes.

DIÓCESIS DE ORÍHUÉLÁ.

407292 D. Antonio Aguilar.
4 07293 - D/ Sixto Cambot.
4 07294 D. Pedro Esquer.
4 07295 D¿ José Laimor.
407296 D. Joaquín Miralles.
407297 D. Manuel Miralles.
107298 D. Vicente Pastor.
4072Ú9 D. Rosalinio Puchol.
407300 D. Francisco Sarrio.
407301 D. José Sala.

DIÓCESIS DE ORENSE.

407302 D. Dotriirigó Antonio Vidál.
DIÓCESIS DE PALENCIA.

4 07303 D. Francisco Arce.
4 07304 D. Francisco González.

d ió c e s is  d é  Sa n t ia g o .

4 07305 D* Jáime Colmeiro.
407306 D. Julián Marquieiras.
4 07307 D. Manuel Vázquez.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

4 07308 D. Juan Rodríguez.
407309 D. Diego Ramírez.

DIÓCESIS BE SIGUENZA.

407310- D.?Jósé Vicente García-
DIÓCESIS DE TENERIFE.

4 07314 D. José Janes Madrado.
Madrid 34 de Enero de 1864.==*E1 Secretario, Ma 

| nuel A. Ulibarri.==V.# B.°«»El Director general, Presiden
te, José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal , pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4856, á la Tesorería dé la Dirección gene
ral de la .Deuda, de diez á tres, en los dias no feriados, á 
recoger I05 créditos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practioadas por las respec
tivasoficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DB BARCELONA.

107342 D. José Morales.
*  PROVINCIA DE LAS BALEARES.

4 0734 3 D. Eduardo Barrios.
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

407344 Doña Antonia Neira.
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

507315 D. Pedro Herrera.
407316 D. Juan López Osuna.

PROVINCIA DE CÁDIZ»

407317 / D. Patricio Aguirre.

Número 
de salida
de Ustlw • . , .
quidácio- N om bres délos interesados,

nes.

PROVINCIA DE JAEN.
107348 D. Cristóbal de Córdoba.
407349 D. Manuel Larra.
107320 D. José Moreno.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

4 07321 D. Vicente Martínez Marte.
4 07322 D. José de Santos Perez.
4 07323 D. Antonio Sánchez Córdoba.

PROVINCIA DE SEVILLA.

4 07324 D. José Biempica.
407325 D. Diego López.
107326 D. Francisco de Paula Martínez.
4 073#7 D. Antonio Palomar.
4 Ó73281 Doña Aurelia Priego y Cuevas.
407329 Doña Ana María Sánchez Figueroa.
407330 D. José Vargas.

PROVINCIA DE VALENCIA.

407334 Doña Antonia Barreto.
Madrid 3 4 de Enero de 4 864—El Secretario,Manuel A. 

UlibarrÍ.=»Y.° B^=El Director general, Presidente , José 
G. Barzanallana:

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personalpueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de [ 856, á la Tesorería de la Dirección gene- 
raLde la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados; á 
reóoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagés del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto de que préviamente han de obtener del dm  
partamento de liqúidacióñ la factura que acredite su per
sonalidad / para lo cual habrán de manifestar el número 
de Salida dé sus respectivas liquidaciones. *

Número, 
dé salida"
de laa li- Nombres de los interesados,
quidació- 

nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.
407332 D. Calixto Corcuera.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

107333 D. Miguel Boscho.
107334 D. Francisco Busgust.
4 07335 D. Antonio Burrul.
407336 D. José Cruzat.
407337 D. Santiago Canals.
407338 ; D. José Castells.
407339 D. Estéban Cachorrera.
407349 D. Agustín Durán.
407341 D. Pablo Francolí.
407342 D. Francisco Flaquez.
4 07343 D. Julián Galcerán.
407344 D. Pedro Gra el 1.
107345 D. Buenaventura Guinovart.
107346 D. José Gracios.
4 07347 D. José Gamell.
407348 D. Francisco Mestres.
107349 D. Joaquin Moriet.
407350 D. José Monsarrot.
107351 D. Francisco Plá y Lloret.
107352 D. Pedro Plá.
407353> D. José Plá y Mas.
107354 D. Miguel Angel Pí.
407355 D. Román Rovira.
107356 D. Lorenzo Roca.
407257 D. Juan Solanes.
107358 D. Agustín Sabartes.
407359 D. Antonio Salvador.
407360 D. Manuel Sola.
107361 D. Juan de la Cruz Fuña.
4 07362 D. Marcial Frilla.
107363 D. José Fort.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

107364 D. José Antonio Diez.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

107365 D. Nicolás Iglesias.
107366 D. Benito Laren y Barreiro.
4 07367 D. Juan Antonio Perez.
107368 D. Ramón Antonio Prado.
107369 D. Manuel Rey y Gil.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

107370 D. Ramón Mañero.
Madrid 34 de Enero de 4 864.=El Secretario, Manuel A 

Ulibam.=V.° B.°=El Director geqpral, Presidente, José | 
G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona*autorizada > 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23: 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diezá tres en los dias no feriados, á re
coger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de mani
festar el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida

dé las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes. •

PROVINCIA DE CÁDIZ.

4 07371 D. Miguel Martinez.
107372 El mismo.
107373 D. Pedro Antonio Martínez Lage.
107374 . El mismo.
107375 El mismo.
4 07376 El misino.

PROVINCIA DE GRANADA.

407377 D. Benigno Fernandez.
PROVINCIA DE MADRID.

4 07378 D. Antonio García Diaz y Doña Tomasa Garda. 
107379 D. Benito Elers.

PROVINCIA DE MURCIA.

4 07380 D. Juan Trascastro.
PROVINCIA DE PAMPLONA.

407384 D. Ambrosio Seguin.
Madrid 31 dé Enero de 4 864.=^Ei Secretario, Manuel 

A. Ulibarri.=V.° B.Ó=E1 Director general, Presidente, Jo
sé G. Barzanallana.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid*
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte los 

Sres. D. Ramón Montros, D. Alejandro Simón, D. Maxi
mino González, D. José María Melgar, D. José Laguna de 
Pera, D. Manuel Arsen, D. Juan de Paz, D. Francisco 
González, D. Antonio Castilla, D. Francisco de Paula 
Puig, D. Enrique Salazar, D. Mariano Prugent , Don 
Francisco Rubio, D. Diego Bravo, D. Estanislao Barthen, 
D. Juan Falcó, D, Anselmo Sanz, D. Manuel Ibañez, Don 
José Seguer y Marco , D. Manuel Matheu, D. José Calvo 
Martin, D. Juan Riva, Doña ^uana Monasterio, D. Inda
lecio Martínez, D. José María Hernández , D. Luis Esta
nislao Perera, D. Gaspar Ruentes, D. José María Buen- 
día, D. Estanislao Parria, D. Juan José López, D. Ignacio 
Sánchez Martínez , D. Enrique Salomet, D. Valentín Te
norio , D. José Bolívar, D. Ramón Romero, D. Manuel 
Bravo, D. Juan José Ortiz, D. Pablo Bolado , D. Santiago 
Saornil , D. Blas Goya, D. Benito Osuna, D. José España 
y D. Manuel Cuadrado Avila; y  siendo necesario ente
rarles de asuntos que les interesa, se les invita se perso
nen en esta Administración, establecida en la Plaza Ma
yor , núm. 7, piso segundo; en la inteligencia que de no 
verificarlo se les seguirá perjuicio,,

Madrid 5 de Marzo de 4 864.=Tomás Mojados. 7714

Casa-correccion de mujeres de Zaragoza,
* JUNTA ECONÓMICA.

PUego de condiciones pana el arrendamiento del taller de te*
, jidos de la Casa-correccion de mujeres de Zaragoza apmr 

badopor Real órden de 26 de Febrero de 4864.
4 .* Se a rr ie n d a  p o r  té rm in o  de  c u a tro  añ os e l ta lle r  d e  

te jid os  d é l a  C a sa -co rrecc io n  de  m u je re s  d e  d ich a  cap ita l.
2.a Existiendo en la actualidad en dicho taller 74 re- 

plusas de la clase de oficialas], será de obligación del con
tratista mantener en el trabajo cuando ménos el mismo 
número de e$ta clase de trabajadoras, y de consiguiente 
sa|isfa0er él plus correspondiente á estas, aunque no las

ocupe todas. Además podrá el contratista ocupar también 
en clase de apréndizás hasta el número de 50 confinadas; 
es decir, dos terceras partes del número total de las oficia
las que haya.

3.a Si se ensanchase ó variase el local que hoy ocupa 
la Gasa-corrección de mujeres, y por motivo de esto pu
diese montarse en mayor escala el taller de tejidos, se
rá obligación del contratista hacerlo así si la Dirección 
general de Establecimientos penales lo acordase, y se 
conceptuarán entónces como oficialas todas las aprendí- 
zas de este taller que lleven más de tres meses de ocu
pación en él.

4.a El contratista satisfará 2 rs. 50 cénts. de plus dia
rio por cada una de-las 74 oficialas que existen, y el mis
mo plus por las que, si tuviese efecto el montar este ta
ller en mayor escala, deberían pasar á esta clase. Por 
cada aprendiza de las que ocupe abonará también un 
real diario.

5.a El plus que se marca en la condición antoior se 
distribuirá conforme á las órdenes que rigen sobre el 
particular, á saber: mitad para el Estado; una cuarta par
te se acumulará al fondo de ahorros de las corrigendas, 
y la restante cuarta parte se entregará mensualmente en 
mano á las interesadas.

6.a El número dé varas que se deberá señalar como 
tarea á las oficialas será el de seis varas castellanas de una 
de ancho, y tejidas con hilo del número 20 al 25; advir
tiendo que si los hilos variasen de número, deberá tam
bién aumentarse ó disminuirse la tarea de las trabajado
ras. El número de varas que las reclusas elaboren á más 
de la tarea se les gratificará por el contratista con el 
plus extraordinario de 24 cénts. por cada una.

7.a Será obligación de los empleados superiores del 
establecimiento hacer que se construyan por las reclusas, 
bien elaboradas, el número de varas que según queda 
marcado en la condición anterior compone la tarea de 
las trabajadoras; advirtiendo que si hubiese alguna que 
no lo efectuase, ppévio aviso del contratista, se procederá 
á rebajarla la parte de plus que le correspondiese en 
mano, según se considere conveniente, la cual se aplicará 
á mejorar el dé las aprendizas que hayan demostrado 
más aplicación y buena conducta.

8.a Dentro del mes del otorgamiento de la escritura 
será obligación del contratista tener funcionando el taller, 
y trabajando en él cuando ménos el número total de 
operarías que se cita en la condición 2.a

9.a Todos los dias serán de labor, ménos los de fiesta 
y los que exceptúan las instrucciones y reglamentos del 
ramo; diez horas las de trabajo, desde 4.a de Abril hasta 
30 de Setiembre, y ocho en los seis meses restantes.

10. Si ocurriese algún caso imprevisto, como peste, 
fuego ú otro cualquiera ajeno á la voluntad del contra
tista que le impida continuar los trabajos, quedará dis
pensado de pagar los jornales miéntras duren las causas 
que lo motiven; advirtiendo que dicha interrupción no 
dará lugar á otra indemnización que la próroga del con
trato por el tiempo que estuviera sin funcionar el taller, 
y aun. esta en el caso de acordarlo la Dirección general 
de Establecimientos penales.

4 4. El Gobierno podrá dar por terminado el contrato 
siempre que lo conceptúe necesario por causas que á su 
discreción corresponde apreciar. En tal caso se concede
rá al contratista un plazo de seis meses para que el local 
que ocupe dicho taller quede libre de los efectos que en 
él tenga depositados, y con el fin de que pueda cunsumir 
los acopios que de materias tenga hechos con el objeto de 
que no le resulte perjuicio.

4 2. La Dirección general de Establecimientos penales 
conservará la facultad de trasladar las reclusas de un 
punto á otro sin que el contratista tenga derecho á recla
mación en contra.

43. La dirección de los trabajos corresponderá exclu
sivamente al contratista; pero este no podrá ocupar fue
ra del establecimiento ni en distintas faenas que las pro
pias del oficio á reclusa alguna.

4 4. La vigilancia del taller, en cuanto al cuidado de los 
enseres y efectos, estará á cargo del contratista, el cual 
podrá adoptar la disposición de poner llaves dobles en 
los talleres, siempre que de ello no se siga ningún peli* 
gro para la seguridad de las reclusas.

15. Las llaves de k s armarios ó depósitos de hilazas 
estarán en poder del arrendatario , pero con la obliga
ción de franquearlos á los empleados encargados de la 

¡ custodia de las reclusas siempre que fuese necesario.
46. Para asegurar el pago de los pluses, que se debe- 

| rá hacer mensualmente, y el cumplimiento del contrato, 
el contratista constituirá en la Caja de Depósitos de la 
provincia uno en metálico de 4.000 rs., ó su equivalente 
en efectos de la Deuda pública al tipo de cotización.niel 
dia en que tenga lugar el remate, otorgándose la corres
pondiente escritura antes de trascurrir el mes en que se 
haga la adjudicación definitiva del arrendamiento, y den
tro de los ocho dias siguientes al en que se comunique 
ál interesado, advirtiendo que los gastos serán d̂ e cuenta 
del contratista.

17.- La Administración entregará al contratista , bajo 
inventario que se formará, los telares, máquinas y efectos 
de fabricación que se detallan en la relación que/con este 
¡pliego estará de manifiesto en el Gobierno de la provin
cia de Zaragoza. También le facilitará el local donde so 
hallan situados los talleres.

18. El contratista estará obligado, al terminar el ar
riendo , á devolver-los telares y demás efectos , abonando 
los desperfectos que no sean consecuencia del uso.

49. Será proposición más ventajosa aquella que* con
formándose con todas las condiciones, señale mayor plus 
diario, tanto á las oficialas como á las aprendizas.

20. Para presentarse como licitador en la subasta de
berá acreditar el proponente por medio de la c orrespon- 
diente carta de pago de la Caja de Depósitos ó Sucursal de 
esta provincia haber depositado 1.800 rs.
.24. Las proposiciones se redactarán en esta forma: 

«Conformándome con toda6 las condiciones fijadas en el 
pliego aprobado por S. M. en Real órden de ¡̂6 de Febre
ro último para el arrendamiento del taller de tegidos de 
la Casa-correccion de mujeres de Zaragoza, me obligo á
satisfacen *  reales   céntimos por cada oficiala, •
y . . . . . .  por cada aprendiza.»

En vez de firma, se escribirá un lema. Todas las can
tidades deberán expresarse en letra clara é inteligible.

22. Las proposiciones á que se refiere la condición 
anterior se incluirán dentro de un pliego, cuyo sobres
crito diga Proposición, Además en otro pliego cerrado, 
cuyo sobrescrito será el lema * se expresará el nombre y  
domicilio, del proponente, incluyéndose la carta de pago 
que acredite haberse constituido el depósito de 4.000 rea
les, y la certificación de la cuota* que satisface el indi
viduo por contribución directa. Ambos pliegos se pon
drán dentro de uno que contenga los dos, y en el sobre 
se escribirá el lema.

23. La subasta tendrá lugar á las doce del d\a 8 de 
Abril próximo en Zaragoza ante el limo. Sr. Gobernador 
de la provincia, desempeñando las funciones de. Secreta
rio un Oficial del Gobierno.

24. Al dar las doce y media el Presidente hará leer 
las condiciones para la subasta. En seguida se extenderán 
tantas Cédulas con los números uno, dos y  tres &c. 
cuantos sean los pliegos presentados. Acto continuo se 
leerá un lema.; y extrayéndose á la suerte una cédula, 
se le pondrá el mismo que obtenga en el sorteo, verifi
cándose lo propio con las demás proposiciones basta que 
queden numerados todos los pliegos. Concluida la nume
ración y sorteo, se procederá á dar lectura de dichas 
proposiciones por el órden de preferencia que hubieran 
alcanzado en el mismo.

25. Es inadmisible toda proposición que no se haga 
buena con el comprobante íntegro del depósito que esta
blece la condición 2.a, ó que altere la redacción de la 3.% 
que es á la que deben ajustarse exactamente las proposi
ciones que se presenten.

26. El Presidente de la subasta declarará mejor pro
posición la más ventajosa, y en seguida abrirá el lema 
del pliego aceptado para adjudicar provisionalmente el 
remate á favor del proponente si resultase íntegro el de
pósito de los 1.000 rs. que marca la disposición 2.a Si re
sultase incompleto cualquiera de ámbos extremos, se ten
drá la proposición como no. recibida, y se considerará 
como mejor la más ventajosa de las restantes'si reunie
se todos los requisitos prevenidos; mas si le faltare algu
no será también desechada, examinándose por el Presi
dente las que queden para adjudicar provisionalmente el 
arrendamiento á la más favorable, siempre que concur
ran en ella todos los requisitos establecidos.

27. Si la proposición más ventajosa fuere igual á otra 
ú otras, se abrirá en el acto una licitación oral por es
pacio de 4 5 minutos entre los autores de ellas ó sus re
presentantes únicamente; pero trascurridos los 15 mi
nutos sin hacerse alguna mejora por los mismos, se ten
drá como proposición más ventajosa entre estas la del le
ma que haya obtenido un número más bajo en el sorteo.

28. Conocida definitivamente la proposición más ven* 
tajosa, y adjudicado á su autor el remate, el Presidente de 
la subasta hará levantar el acta correspondiente, eleván
dola á conocimiento de la Autoridad correspondiente. Los 
pliegos que contengan los nombres y cartas de pago de 
los proponentes se entregarán en seguida á las personas 
que acrediten haberlo presentado.

29. El depósito de los 1.000 rs. que establece la ais- 
posición 2.a permanecerá subsistente en calidad de fian
za del contrato y sujeto á la responsabilidad que establece 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
el rematante no otorga la escritura dentro de los ocho 
dias siguientes ai en que se le comunique la Real órden 
con la aprobación definitiva del remate, en cuyo caso 
podrá la Administración contratar de nuevo el servicio, 
respondiendo para sus resultas los 4.000 rs, del referido 
depósito.



30. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva del 
remate, se elevará él contrato á escritura pública, siendo 1 de cuenta del rematante los gastos de ella y de una co- pia para la Dirección general de Establecimientos penales, como también la satisfacción ai Escribano del papel sellado y de los derechos que le correspondan por el ac
to de la subasta.31. El anuncio para esta subasta se insertará en la Gaceta y en el Boletín oficial de la provincia de Zara
goza.Madrid 26 de Febrero de 4864 ==Aprofcado por Real resolución de la misma fecha. Madrid 26 de Febrero de 4 864,*=»Benavides*

Caja de Ahorros de M adrid
Estado de las operaciones verificadas el domingo 6 de 

Marzo de 1864.
IN G R E S O S .

*  Número Nuevos Total
Plazuela ^s* imposiciones imponentes.: imponentes.de las Descalzas. ________ ;_________  _____

Sección 1.a___  25.624 346 94 4402. a  27.574 447 *> 447
3 . a  36.292 : 614 » 6144.a. . . .  36.370 611 » 611

Plazuela de San Millan , núm. 4 4. ;

Sección 5.a___  25.420 486 5 491
Calle 

de Fuencarral (Hospicio).
Sección 6 .a___  26.166 445 5 450

Totales. .  177.443 2.949 104 8.053

R E IN T E G R O S .

, N úm ero Idem T otal
P la z u e l a  « * .  V » .  4 e p » |; 'sp o r  'i  l a z u e i a  s a ld o .  á c u e n ta .  pagos.de las Descalzas. _________  ______ _______ __ ________

Sección 4.*........  434.844,86 78 33 414
,'jM  - ■ . j-*—

El Director de sem ana, Marqués del Socorro.

Administración principa) de Hacienda pública de la provincia de Badajoz.
D. Dionisio Alonso Colmenares , Administrador prin

cipal de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Jqsé Rodríguez Trujillo, Tesorero que fué de Rentas, Arbitrios y Propios de esta provincia, y si hubiere fallecido á sus herederos, para que en el término de nueve dias, que empezarán á contarse desde ja publicación de este anuncio, se presenten en esta oficina á satisfacer á la Hacienda la cantidad de 1.433 rs. 36 cénts. por que se le ha declarado responsable por el tribunal de Cuentas del Reino; apercibido de que si pasara dicho término sin haberlo realizado le parará el perjuicio que haya lugar.Badajoz 23 de Febrero de 1864.=**Dionisio Alonso.
D. Rafael Rodrigue»Cea/Oficial primero Interventor de la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia.
Certifico que en esta Administración principal se sigue expediente administrativo de reintegro á la Hacienda contra D. José Rodríguez Trujillo,Tesorero que fué de Rentas, Arbitrios y Propios de esta provincia, por la cantidad de 1.433 rs. 36 cénts. á que ha sido declarado responsable por el Tribunal de Cuentas del Reino.Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, con elV.° B.® del Sr. Administrador principal, en Badajoz á 23 de Febrero de 1864.=»Rafaél Rodríguez de Cea.*~*V.® B.°=Alonso. 7504—2

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Cádiz.
El dia 30 del actual, á la una de la ta rd e , tendrá lugar en esta Administración principal de Hacienda pública y en la subalterna de Rentas de la ciudad de Tarifa la doble subasta de los derechos totales de consumos de dicha población en los años económicos inmediatos de 1864 , 1865 y 1866, que principian en 4.° de Julio del corriente y terminan en 30 de Junio de 1867, con sujeción á las condiciones establecidas en el edicto y pliego inserto en el Boletin oficial de la provincia, num. 54, de 3 del actual, y respectivos expedientes que obran en esía dependencia y subalternas de Tarifa.Cádiz 4 de Marzo de 1864.*= Tomás Sánchez. 7714

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Gerona.
En conformidad á lo dispuesto por la Superioridad, se procede al arriendo délos derechos de consumos que durante los tres primeros años económicos de 1864 á 65, 1865 á 66 y 1866 á 4867 se causen en la villa de Oiot y su término municipal, bajo el tipo de 464.009 rs. anuales para el Tesoro.
Las subastas tendrán lugar sucesivamente en el Gobierno de esta provincia,y al mismo tiempo en la Administración de Hacienda pública de la provincia de Madrid y en la subalterna de Olot, desde las doce en punto de la mañana del dia 22 de Marzo próximo hasta las dos de la tarde del mismo , con arreglo al pliego de condiciones 

que se hallará en esta oficina y en el Boletín de la p ro vincia.
Las subastas se verificarán por el sistema de pliegos cerrados, siendo indispensable para hacer postura el depósito prévio del importe de 2 por 400 del precio ó tipo anual designado; y á fin de que haya uniformidad en el modo de redactar las proposiciones, se estampa á continuación el formulario á que han de sujetarse los licitad ores.

Formulario de dichas proposiciones.
D. F. de T ., vecino de * ofrece la cantidad d e - .(la que sea, verificándolo por letras y n© por guarismos) reales vellón anuales por arriendo de los derechos de 

consumos del pueblo d e . . . . . .  ( el que sea \ y su términomunicipal, con sujeción al pliego de condiciones.
(Fecha y firm a.) 7680

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a )  d© H a c ie n d a  p ú b l ic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  S e v illa .

Habiendo de procederse á la construcción de algunos efectos y repararse otros de los que constituyen el mobiliario d^esta Administración, cuyo presupuesto ha sido aprobado por la Dirección general de Contribuciones; y debiendo ejecutarse este servicio por subasta pública con

arreglo al Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 dé Setiembre de 4852, se anuncia bajo las siguientes 
condiciones:

4 .a El presupuesto, que importa 4.500 rs. vn., se hallará de manifiesto en la Administración , donde los Imi
tadores podrán enterarse de él.

2 .a El acto de la subasta tendrá lugar en el despacho del Administrador el dia 41 de Abril próximo y hora de las doce, ante el mismo Jefe, con asistencia del Oficial primero Interventor y el Escribano de Hacienda.
3 .a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ru bricado por el proponente, y acompañando al mismo el documento que acredite el depósito prévio del 5 por 4 00 del importe del presupuesto como garantía del cumpli

miento del remate.4.a Dadas las doce se suspenderá el acto, recibiendo los pliegos el Presidente de la subasta, que los numerará por el órden que le sean presentados, y á las doce y media se abrirán, adjudicando interinamente el remate al mejor 
postor.5.a Caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá por espacio de 4 0 minutos subasta con pujas á la llana entre los interesados de las que se hallen 
en aquel caso.

6.a Adjudicado el remate, se devolverán los documentos del depósito respectivos á las proposiciones desechadas, y extendida el acta se remitirá el expediente á la 
aprobación de la Superioridad.7.a Aprobado que sea, deberá ejecutarse la obra en el 
término más breve, que no excederá de dos meses; y re cibida á satisfacción de la Administración, será devuelto el depósito, y la Hacienda se compromete á satisfacer al rematante consignando el pago la Dirección general del 
Tesoro público.

8 .a Si el rematante no verifica la obra conforme á las precedentes condiciones, perderá el depósito consti
tuido para optar á la subasta.9.a y última. Las proposiciones se sujetarán al modelo que se manifiesta á continuación, sin restricciones ni condiciones de ningún género, y sin raspadura ni en
mienda.Sevilla 4 de Marzo de 4 864.«p*Cándido Donoso.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., veGino de  , enterado del presupuesto y condiciones para la subasta de la construcción y reparos de enseres de la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia, anunciada por carteles en la capital y en el Boletin oficial, fecha .núm ero   háce proposición por la cantidad d e , . . . .reales vellón, y acompaña el documento que justificá el 

depósito de 75 rs. vn. (Fecha y firma.) 7715
Banco d e  Bilbao.

Su situación el dia 29 de Febrero de 1864.
ACTIVO.

Existencia ( E"  ¿get^ '  9 7 4 5 6 3 7 7 3 , 
e n c a ja . . |ECn0- ¿ el̂ ;  S S s i S ’ ! «6-MM37.73

Efectos en cartera.....................................  26.647.6^3,98Préstamos con garantía . ............. 3 j  92.000Corresponsales deudores  ...............  3.968.242,05
Mobiliario..................................................    76.300Gastos de instalación ...........................  97.200Idem generales y sueldos................. . 91.740,34Caja de Ahorros......................................... 4.787,14Propiedades del Banco. . . .......................  H  t .343,58Diversos...................................................... 4.070.897,35

51.674.422.17Depósitos en garantía de préstamos (nominales). 10.748.597,98 i /A/ An, JO Idem voluntarios (id.).. . .  60.655.496,201 71 •4 0 4 -0 9 4 >18

423.075.216,35
PASIVO.

Capital Rs. vn . 40.000.000Billetes em itidos............................    30.000.000Acreedores por cuentas corrientes enBilbao................ .............. : ....................  7.266.268,49Corresponsales acreedores.....................  4.784.831,60Efectos á pagar............................   9.649,38Fondo de reserva.....................................  1.0 0 0 .0 no
Consignaciones voluntarias en metálico. 483.000Ganancias y pérdidas .....................  467.54 5,58Imponentes en la Caja de Ahorros  812.274,63Diversos......................................................  78.367,21Acreedores por cupones   , .  69.2! 5,28

51.671.122.17Acreedores por depósitos en garantía (nominales). 4 0.748.597,98 )Idem por id. voluntarios > 71.404.094,18(idem)....................... . .  60.655.496,20)_______
4 23.075.216,35

El Comisario Régio ̂ Santiago de la Azuela.=El Director gerente, Ambrosio de Orbegozo.=> El Contador, Javier Surga.
Banco de Pamplona.

Su situación el dia de hoy 29 de Febrero de 4864.
ACTIVO..

í En metáli-i co. Rs. vn. 2.448.400,791 , , , C O M , 0?R CdJa-, ¡fin billetes.. 1.088.500 f 3.536.900,(9
Efectos én cartera.....................................  4.099.360,87Préstamos con garantía.................................... 36.200
Gastos de instalación...............................  62.846,27Mobiliario. ................................................  28.94 6,66Sueldos y gastos generales.....................  14.069,94Corresponsales deudores......................... 4 86.07 3,4 5

7.964.367.58
Depósitos en garantía de préstamos (nominales). 98.000 > aak^ aaaIdem voluntarios (id.).. . .  6.559.000 \

4 4.618.367,58
PASIVO.

Capital    Rs. vn. 4.500.000Billetes emitidos.............................................. 4.300.000Acreedores por cuentas corrientes en
Pamplona.........................................  2.091.943,74Corresponsales acreedores.....................  444,50

Beneficio^ y pérdidas  .................    69.279,34
7.961.367.58

Acreedores por depósitos en garantía (nominales). 98.000 \Idem por id. voluntarios [ 6.657.000
(idem)................   6.559.000 )_________ ___

44.648.367,58
El Comisario Régio, Ciríaco García Herreros.=El Director gerente, Tomás lturralde.=*El Contador, Ulpiano 

írayzoz.

B a n c o  d e  S a n  S e b a s t ia n .
Su situación el dia de hoy 29 de Febrero de 4 864.

Rs. vn. cénts. ACTIVO.--------------------- ---- ------*-------——
Existencia^ En metálico. 2.939.054,95 \ . rAA A»en ca ja .. í En billetes. . 4.551.500 i 4**90.5o4,95
Efectos en cartera  ........  5.604.965,20Préstamos con garantía. .........................  4.819.858,50Gastos de instalación................. * . . . . . . .  422.790Mobiliario ..................... ..................  44.450
Sueldos y gastos generales.. . . . . 54.551,05Corresponsales deudores. ........... 4.304.029,98Diversos.................................   411.326,49
Cupones descontados......................................... 4.368

43.944.894,17
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales). 3.484 .£20 ) ¿Idem voluntarios (idem). 4 4.270.600 > 4 8.2Í2.320Idem judiciales  460.500 ) ~
Total. . . .  32.457.244,47

PASIVO. ~  -
Capital........................................... .. 4.000.000
Billetes emitidos.......................... .............  7.000.000Acreedores por cuentas corrientes enSan Sebastian............................ 2.623.04 9,73
Corresponsales acreedores.. . .  i    464.598,56Dividendo por pagar.   .........*.......................   2.760Ganancias y pérdidas ................. 4 54.525,88

4 3.944.894,17
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales). 3.481.220 Idem por id. voluntarios j(idem).............................  14.270.600 <3.212.320
Idem por id. judiciales... 460.500

Total. . . . 32.457.214,4?
El Comisario Regio, Marqués de Roca Verde.=*El Director gerente, Manuel de lrazábal.=El Contador, Manuel de Bermingham. ________

S i tu a c ió n  d e l  S a n c o  d e  V a lla d o lid
el dia 29 de Febrero de 4 864. Rs. vn. cénts,ACTIVO.   **

Caía ! • . . . . . . . .  3.60|.002,47 ) qa®í Billetes... . . . . . . . .  40.364.300 i ^^ ^0.902,17
Cartera.......................................... .. 17.670.449,08
Mobiliario        80.778,71Gastos de instalación   4 27.995,74Idem generales de comercio y del personal............................................................  29.844,48
Efectos depositados  ......................   6.524.000Diversos............................. .................... .. 342,84

Rs. v h . . . . . . .  38.400.012,99
PASIVO.Capital del Banco........................ ...................  6.000.000

Cuentas cor-jPor metálico 6.6^0.579,18) w ai o qao *7tí
T ientes....(Por efectos. 951.684,571 ’Billetes emitidos............................................  15.500.000Depósitos................................................  6.552.000Imposiciones ..........................v ......... . 4.4 55,500Corresponsales........................ .. 4.536.144,25Fondo de reserva......................   600.000

Dividendos  ............... .. < 5.686Ganancias y pérdidas   27.484,99
Rs. v n . . . . . . .  38.400.012,99

El Administrador, Calixto F. d é la  Torre.=El Tenedor de libros * Joaquín de Mier y Terán.==*V.® B.°«=*E1 Comisario Régio, R. de Cachá.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D.-Francisco Soler, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada de! Escri
bano D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita, llama y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias á Constante del Hoyo para 
que se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de 
la Territorial, á dar los descargos en la causa criminal que con
tra el mismo se instruye por estafa á D*Miguel Estéban ; aperci
bido que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía» 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 7479

En virtud de providencia del $r. D. Francisco Soler, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito deí Centro, refrendada por el Escribano Don 
Sinforiano Vicente y  Revilla, se cita, llama y emplaza por terce
ra y última vez á Constante del Hoyo, álias el Valenciano, para 
que en el término do nueve dias comparezca en !a audiencia de 
S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, á dar sus 
descargos en la qausa criminal que contra el mismo se instruye por 
estafa; apercibido que dé no hacerlo se sustanciará en su ausen
cia y rebeldía, y le parará el perjuicio que baya lugar. 7480

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito déí Centro dé esta capital, refrendada del Es
cribano D. Sinforiano Vicente y Révilía, se cita, flama y  empla
za por primera vez y  término de nueve dias á Pedro Perez, 
álias el Aragonés, á fin de que se presente én la audiencia de 
S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, á dar los descar
gos en la causa criminal qué contra el mismo se instruye por 
robo; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su au
sencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

7535
Por el presente y  en virtud d e providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita , llama y  em
plaza por primer término de 4 0 dias á Simón Baudor Artajo 
para que se presente en el referido Juzgado á practicar cierta 
diligencia en causa criminal qué se sigue por hurto. 7508

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María. de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, 
se cita y llama por término de ntiéve dias á D. Juan Bautista 
López, al parecer vecino de Burgos, para qué en dicho término 
se presente en el referido Juzgado y Escribanía de D. José Iz
quierdo á prestar declaración en causa criminal que en e\ mis-* 
mo se sigue por sustracción de documentos de un pliego cer
rado y certificado que desde esta corte se remitía á la ciudad de 
Zaragoza. 7509

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta corte, refrendada por el Escribano dé número D. Ignacio'

Palomar, se cita y emp’aza á D. Cándido Roa, Marqués de Pie
dras Blancas, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del 
término de 20 dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
á contestar el traslado que se le ha conferido en el incidente pro
movido por D. Enrique Soret sobre que se le declare pobre pa
ra litigar con el mismo.

Madrid 24 de Febrero de 4 864.== Ignacio Palomar. 7510

PARTE NO OFICIAL.
INTERIO R

MADRID.—Ayer, según estaba anunciado, se verificó el segundo concierto de la Sociedad artístico-musical dé Socorros múluos, habiendo estado más brillante y concurrido todavía que el anterior.Hé aquí él programa de las piezas de que se compuso:
PRIMERA PARTE.

4 .° Allegro y Minuetto de.la sinfonía en re, de Haydn, 
por la orquesta.

2 .* Batlata. k voces solas (composición del siglo XVI), 
de Gastoldi, por él coro de ambos sexos.

3 .* Fantasía para piano sobre el motivo la ci darem la mano, de lá ópera Dm Giovanni, de Mozart, del maestro 
Chopin1, por el Sr. D. Adolfo de Quesada.4.° Madre m ia , terceto de Camera, de Campana, cantado por la Sra. Doña Elisa de Luxán, señorita Doña Cármen Güell y Sr. D. Benito Muríllo.5.° Quando Corpus morietur y Amen del Stabat, dé Pergolese, instrumentado por D. Emilio Arrieta y cantado por el coro de señoritas.

6 .® Andante de la sinfonía en do menor, de Beethoven, 
por la orquesta.7.® El Tyrol}̂ composición á voces solas, de Thomas, por el coro de hombres.

SEGUNDA PARTE.
4.° Overtura de Freischütz, de Weber, por la orquesta.2.® La Rosa, canción irlandesa, de autor anónimo, por la señorita Doña Dolores Trillo, con acompañamiento de coro de hombres á voces solas.3.® Dúo para clarinete y fagot sobre motivos de la Sonámbula, de A. Le Roy y Jancourt, por D, Antonio Romero y D. Camilo Melliez.
4 .® Plegaria, de Eslava, cantada por la Sra. Doña Elisa de Luxán, con obligado de violoncello, por D. Antonio 

Campos.5.® Cantiga 4 4 del Rey D. Alfonso el Sabio, parafra
seada con coros y orquesta, por el maestro Eslava.Cada tina de egtas diversas composiciones obtuvo un señalado triunfo, valiendo á sus intérpretes estruendosos y unánimes aplausos. El auditorio hizo repetir la sinfonía de Freischütz; la Rosa, canción irlandesa muy conocida del público por haberla introducido el maestro ploto\y en la ópera Marta, y  la Cantiga del Rey Sabio, que produjo aun mayor efecto que el último domingo.

Todos cuantos tomaron parte en el éonctérto merecen elogios; pero citaremos á la Sra. de Luxán, y á las señoritas de (Jüell, Trillo y Velasco, no porque lo exna la galantería, sino porqué lo reclama la justicia. También es debida especial mención á los Sres. Monasterio y Bar- 
bieri por lo bien que dirigieron la orquesta y los coros, y á cuantos tan acertadamente organizaron una fiesta artística que dejará indeleble recuerdo en todos los que asistieron á ella.
 — La Academia matritense de Jurisprudencia y Legislación celebra sesión pública teórica hoy á las ocho de la noche, continuando la discusión del discurso del sefior Aguilera, y tienen pedida la palabra los Sres. Balbin, Montalvo y otros.
   Verificóse ayer en la Capilla del Real Palacio la consagración del Obispo de Cádiz, Sr. Arríete. Asistió á la cortina S. A. R. el Príncipe de Astúrias , acompañado de su Mayordomo Mayor.
-__ _ El domingo próximo tendrá lugar en el monasteriode las Salesas la consagración del nuevo señor Obispo de Plasencia.
    Con motivo de las obras que se están ejecutandoen el interior del hospital de San Juan de Dios, la Excelentísima Junta provincial de Beneficencia ha acordad o no se permita la entrada al público el dia del Santo titu lar , como se acostumbraba en los años anteriores.
_  Estado sanitario.—Principió Marzo como concluyó Febrero, con lluvias, lloviznas y revuelto; siguió ej mis - mo descenso en la columna barométrica, deduciéndose por él la existencia de una gran presión atmosférica. La temperatura fué bastante templada, y los vientos soplaron del Sur, del Sud-Este y del Sud-Oeste.Las enfermedades reinantes mas bien fueron propias del invierno que de la primavera. Muchas afecciones y calenturas catarrales, corizas, ronqueras, toses más ó menos pertinaces y oftalmías, todas de índole catarral. Bastantes dolores reumáticos y nerviosos, entre los que abundaron las jaquecas, las gastrodinias, las entéraígias y las pleurodinias. También se presentaron algunas calenturas gástricas é intermitentes del Hipo errático ó cuartano, y varias flegmasías de los órganos respiratorios, entre ellas las bronquitis y las pulmonías. Disminuyeron las viruelas y el sarampión, sosteniéndose todavía, aunque en menor grado, el croup y la coqueluche. La mortandad poco más ó ménós como á últimos de Febrero. (Siglo Médico.)

FOMENTO DE LA POBLACION RURAL DE ESPAÑA
por* JOon F evm in  Cabatle**o.

; ' ¿Qué se entiende por población rural? ¿Cuál es su estado presente en las provincias de España? ¿Qué obstáculos se oponen al crecimiento y desarrollo de la población ru ral? ¿A qué medios se habrá de acudir para fomentarla? ¿Qaé disposiciones legales pueden influir para la consecución dé tan importante fin? Hé aquí alguno de los puntos que examina con suma lucidez y con gran copia de datos el Sr. D. Fermín Caballero en la Memoria que tenemos á la vista, y que ha merecido la alta honra deser premiada por la Academia de Ciencias morales y  políticas en el concurso de 4863.
En la creencia de quedando á conocer este libro hacemos un servicio al público, pasamos á hacer un ligero análisis de las materias que contiene y del método que adopta, en cuanto nos lo permita el corto espacio de que podemos disponer en nuestras columnas.Partiendo del supuesto de que es población rural «aquella que, además de ocuparse y mantenerse de las labores y productos del campo, habita sobre el terreno que lab ra , sin formar pueblo,» expone el Sr. Caballero algunas consideraciones preliminares, y entra en el exámen detallado de la población rural en España /  agrupando al efecto los territorios que parecen más análogos, é indicando las circunstancias especiales que los enlazan, así como lasque los distinguen.
En el primer grupo, que abarca las provincias Vascongadas, tiene su principal asiento el prototipo de la población ru ra l, el caserío ó la casería, como lo denomina el autor, y cuya naturaleza y condiciones aparecen desen

vueltas con exactitud y precisión en el libro que analizamos.

El segundo grupo lo constituyen los antiguos reinos de Galicia y Principado de Astúrias y la moDtana ae Santander, «comarcas gemelas en dialecto, en caracteres, en costumbres, en zona y en la forma ru ra l , por más que se reconozcan entre ellas rasgos diferenciales.» El autor habla en este lugar del contrato peculiar á las provincias gallegas y parte de Astúrias, que recibe el nombre de 
foro, al cual considera como un gravísimo mal que ame
naza hacer nula la propiedad territorial.Las ocho provincias de la antigua Corona de Aragón, que forman hoy los distritos de Cataluña , Aragón y Mallorca , entran en el tercer grupo, en el que la población ru ra l , aunque no tan bien establecida como eii Vizcaya, Astúrias y Galicia, se halla mejor que ‘en el resto de España, á lo cual contribuyen, en concepto delSr. Caballero , dos instituciones que les son peculiares : el fuero de Monzon de 4585, y el catastro territorial que existe des
de 4715.El cuarto grupo comprende las provincias de Valen-» 
cia y Murcia, en las cuales el riego y los abonos favorecen notablemente la agricultura.En el quinto grupo , constituido por las ocho provincias de Andalucía, hay grandes aldeas y cortijos en medio 
de intervalos despoblados.La Extremadura es el sexto de los grupos ideados para examinar la población rural española; es el país que menor número de pueblos y de habitantes cuenta en proporción de su territorio; en él hay posesiones extensas, conocidas con los nombres de encomiendas, dehesas y 
quintos.El sétimo y último grupo lo forman las 15 provincias de ámbas Castillas y de León , « en que las tierras cultivadas están muy divididas, aunque no tanto como en Galicia; en que los lugares agrícolas son cortos y separados, á diferencia de los crecidos del Mediodía y de los contiguos de Cataluña; en las considerables distancias á que va á labrar diariamente la mayoría de los cultivadores, por más que sean mayores las que recorren algunos en Extremadura , y en que escasean mucho las casas de labor, en la acepción legítima de un establecimiento 
agrario.»Al hablar de los obstáculos que se oponen al desarrollo de la población ru ra l , los divide el Sr. Caballero en fisieos, que proceden de la falta de aguas y malos caminos; en legales, que dimanan de los terrenos comunes; en eco* nómicos, de la escasez de capitales , y en sociales , de la inseguridad, falta de templos, escuelas y facultativos. El último y el más grave obstáculo que menciona el autor «es la división 4eda propiedad territorial como hoy se encuentra , pocas veces en pedazos convenientes, en algunos casos excesivamente acumulada, y por lo general subdividida y entremezclada de un moao pasmoso.»Entre los medios de fomentar la población ru ral, asunto en que se detiene en seguida el au tor/p resen ta  como más eficaces sondear pozos artesianos, además de las acequias y canalización; facilitar las comunicaciones; procurar fondos á la clase labradora con los bancos y cajas de ahorros y préstamos, generalizándolos á todos 
los puntos de España; plantear una acertada división municipal; establecer uña guardia ru ra l; formular un código completo y razonable  ̂ introducir los buenos métodos agríco'as; crear escuelas prácticas, y acudir, en una palabra, á todos aquellos recursos que favorecen en alto grado el desenvolvimiento de la población rural en España.

Pasa en seguida el autor á enumerar las ventajas que ofrece el coto redondo acasarado\ formula las objeciones que pudieran hacérsele respecto de retractos, expropia
ción é indivisión, las contesta concluyentemente, y te r mina proponiendo un proyecto de ley para el fomento de la población rural de España.

Aunque ajenos por completo á la sección de conocimientos que desenvuelve la Memoria del Sr. D. Fermín Caballero , nos hemos propuesto trazar un bosquejo de las materias que abraza: dudamos haberlo conseguido satisfactoriamente cual lo merece un libro tan interesante; pero creemos que nuestros lectores habran formado siquiera una ligera idea de su importancia en la época actual, en que la agricultura, rompiendo las trabas que hasta hoy la estrecharon, despreciándolas preocupaciones que la detenían en su marcha, va adquiriendo ae dia en dia creciente vuelo, en relación con los demás ra mos de conocimientos humanos.La Memoria que analizamos ha obtenido el mayor premio á que podia aspirar: la sanción de una ilustrada Academia: por ello y por su notable trabajo, digno del aprecio público, felicitamos sinceramente á su autor.

A N U N C IO S .
FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA. — PORacuerdo del Consejo de Administración, y con arreglo á lo prevenido en el art. 36 de los estatutos de esta Compañía , se avisa á los señores accionistas que la junta general ordinaria del corriente año tendrá lugar el dia 28 del próximo A bril, á las once de la mañana, en el domicilio social de Málaga.
Los señores socios que poseyendo una ó más acciones , y habiendo satisfecho sus dividendos , ó sea el total importe, gusten concurrir, deberán presentar oportunamente sus correspondientes títulos, ya sea en Málaga en las oficinas de la Compañía, ya en París, place Vendóme, núm. 1 2 , para obtener la competente tarjeta de admisión.
Málaga 20 de Febrero de 4864.==E1 Secretario general, Manuel Casado. 7603—4
A VOLUNTAD DÉ SU DUEÑO Y EN SUBASTA EX- trajudicial se venden tres casas en esta corte el dia 20  del corriente, y á las doce del dia , en la calle del Arco de Santa María , núm. 49, entresuelo derecha, y son las siguientes: . . . . . . .
Una casa en la calle de Lope de Vega, señalada con los números 39 y 44 , de construcción muy moderna. 

Tiene 5.793 % piés superficiales , y renta en el dia reales vellón 55.727.
Otra casa en la misma calle de Lope de Vega, señalada con el núm. 32, también de construcción muy moderna. Tiene 2.549 piés superficiales , y renta en el dia reales vellón 26.490.
Otra id. en la calle de la Solana, señalada con el n ú mero 4, igualmente de construcción muy moderna. Tiene 9.745$ piés superficiales, y renta en el dia reales vellón 57.800.
Los títulos, planos, tasaciones y demás doeumentos estarán de manifiesto todos los dias, de diez á una dé la tarde, en la misma habitación , calle del Arco de Santa María, núm. 49, entresuelo derecha. 7672—7
LA PENINSULAR.— DEBIENDO ESTA COMPAÑÍA proceder á la demolición de .la ex-iglesia de Santo Tomás, situada en Valencia > calles de Gabilleros y de las Avellanas, y á la construcción de dos casas en el terreno que aquella ocupa, se ha señalado pára la celebración de la subasta él día 13 de Marzo del presente año , á las docé de la¿ m añana, que tendrá lugar en Valencia en la SuddiréCcíon de Ja Compañía, calles de Santa Teresa y Don Juan de Vitlarrasa, núm. 42, y en Madrid en las oficinas de la Dirección, calle del Sordo, núm. 27, cuarto segundo.
Los planos y el pliego de condiciones se hallarán de manifiesto en ámbos puntos todos los dias desde las diez de la mañana á las cinco de la tarde.
Madrid 2 de Marzo de 4864.=*=E1 Director general, Pascual Madóz. 7662—2

SANTO DE L  D IA .

Santo Tomás de Aquino, Doctor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Marzo de 4864.

B aróm etro  TEMPERATURA EBf GRADOS n ;rñrr: on ESTAD O  
tt . r. reducidoá  0 D irección
H O RA S. ea  m ilím e . ^  — - ■ *  ", . i - »*-   ̂ de

t r o s .  Reaum ur. Centígrados. Tien

6 m. 704,94 3a,5 4®,4 O Nubes.9 m. 704,15 5°,8 7®,3 O.. . . .  Cubierto.4 2 ...  704,71 7 \ 8 9®,8 O Idem.3 t.t 703,90 8®,4 40®,5 S  Idem.
6 t.. 703,97 7°,8 9®,8 S  Idem.9 n . 703,901 7°,3 9*,1 IS........Idem.

Temperatura m áxim a del d ia .. . . .  9®,4 |  44®,7
Temperatura máxim a al so l  40®,9 j 13®,6Temperatura m ínim a del d i a , . . . .  2?,6 J 3®,3

Evaporación en las 24 horás. 4 ,4 milímetros.Lluvia en las 24 horas.. . . . .  0,4 id.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Nota de las provincias en donde ha llovicb en el dia de hoy. 

En Búrgos, Cáceres-, Pamplona y Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.. 
Dirección d e  op eracion es g eo d ésiga s.— Observaciones me- 

teorolágicas del dia  6 de Marzo de 4864.
Altura

íricaiO® ;Per*ñ** Dirección Fuerza Estado 
L ftC .k m  O «1  n i  r a  ® n  EstadoJ . l » < - g r4d9S «el «e,

LI0ADH9. <ima- f íe n lo . Tiento. cielo.
"V11"»- l e í .• tr o s .

Zar.® á las9 m.a. . .  i 755,2 13,6 Oeste. Brisa. Despej.®. »Qyiedo id .; 752,1 45,2 S. O. . V.°fte. N ubes... »Burgos id. 761,2 5,2 S. S. O. Vien.® Cubierto. »Vallad.id.. 760,7 7,6 S.O ... V.®fté. Idem....* »Salam.aid, 757,0 9,0 Idem.. Vien.® N ubes... »Madrid id. 762,3 7,3 Oeste. Idem. Cubierto. »Albac. id. 764,6 8,7 Idem.. Idem. Nubes... »Sevilla id. 765,4 11,% S. O.«. Rrisa. Idem.. . .  , »S. Fer.® á
ías 8 ’m.'l 764,7 44,9 S.O Idem. Id.,Uov.a P.®oleaj.Gran.* á i
las 9 m.a 764,7 8,3 S. S. O. Idem. Casi d. ®. »Murcia id. 763,2 15,6 S.S.E. Idem. Idem .... »Alican. id. 762,0 46,0 O. S.O. Vien.® Celajes.. Rizada.

Vedette, id .: 759,4 4 4,0 Oeste. Idem. Despej.®. »Palma id.. 758,7 16,6 O.N.O. Idem¿ Idem .... Oleaje. 
Brest á las

8 man.®.. 745,5 9,6 S. O ... Brisa. Nubes... De leva.Bayona id: 754;0 40,0 Oeste.. Idem. Celajes.. Agitada.
Lisba á las *9 siafi». 760,0 ,13,4 S. O .. Y.*fte G.c.’, 11.* Idem. 
Mar.* h las3 m añ.\ 754,0 12,6 O.N.O. Brisa;. » De leva. 
Bt* ayer á tla s 9 m .\  . 745,9 14,0 S. E ... V.'fte. Cubierto. Trena.*Qv.*id.id, 743,8 ,12,9 S .Ó ... Yien.* Nubes... »
Sor.*id.id.! 744,8 7,2 Idem.. Brisa. Cubierto. *Mu.*id.id.I 749,1 * 14,0 Sur...[Idem ,'C ási cub.f »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS T BtEGKÁFlCAS DE FIU N CU .

&t(44qatmotférioo «« varios puntos de Europa el dia i  
de Marzo de 1864 á las ocho de la mañana.

.BftrónxQtrQen mi lime- Teinperata - Dirección ESTADO 
LOCALIDADES. *rer & «• r ra en grados del ;

i ""mar. centígrados. Tiento. MIL CIELO.
D unquerque. .  753,9 3*,8 S. S. É. Bruma. ’Paife.. . . . . . . .  > 759,5 6®,0 O. S. O. Nubes.Lyon.. . . . . . . .  758,0 6®,0 E .Despejado.Bayona.. . . . . .  755,4 7®,0 S-   Bruma.
B ruselas..... . .  755,3 2®,2 N. N. E. Nubes.V iena ..  756,4 2®,8 E . .Lluvia.
T urin ...................  757,8 ; 5®,0 O.Nubes.Roma   747,9 44®,2 O ... . . .  Lluvia.
Florencia  751,9 10®,5 N..Idem.S. Petersburgo  769,0 —5®,3 S.Cubierto.
Constantinopla » » » »Stockolm o.. . .  * » » »
Copenhague * » » »G re e n w ic h ...  752,7 4®,6 N. E . . t Cubierto.Lemri?• . . .  . .  758.5 —0*,9 N. B .. .  Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en  este dia por la Interven* oion de A rbitrios m unicipales ,l a dei m ercado de gra^ 

nos y not de p rec io sde  articu los.de  consum o, resulte 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.568 fanega* de t rigo .
4.444 arrobas de h a rin a  de id.
4.903 arrobas de carbón.114 vacas, que componen 49.244 libras de peso. 

378 carn eros ,q u e  hacen 9.079 id. id.
31 % cerdos degollados ayer, que baceg 43.390 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22  á 24 cuartos libra.Idem de carnero , de 24 á 26 cuartos libra.Idem de te rn e ra , de 90 á 98 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos lib ra.
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .Tocino añejo, de 83 á 86  r s .  arroba, y  de 30 ¿ 32 cuartos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.Idem en canal, ayer, de 79 á 84 */t rs. arroba.Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.Jamón, de 4 4 8 á 4 30 rs . arroba, y de 46 á 56 cuartos lib ra. Aceite , de 69 á 74 rs . arroba, y d e 2 0 á 22  cuartos libra. Vino, de 36 á 48 rs . arroba, y de 4 % á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos lib ra s , de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs . a r ro b a , y de 40 á 46 cuartos libra. •
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. Arroz, de 30 á 38 r s .a r ro b a ,  y de 4 0 á 14 cuartoslibrá. Lentejas, de 4 6 á 20 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. Carbón, de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 65 á 69 rs. arroba y  de 20 á 22 cuartos libra. Patatas, de 4 */% á 6 rs. arroba, y 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
A lgarroha ,  á 49 rs .id .Trigo vendido............... 567 fanegas.
Quedan p o r  v e n d e r . . »

Preciom áxim o  51Id em m ín im o    48.Id em  m edio................... 49,90.
L oque se anuncia a l pub lieopara  su  inteligencia . 

Madrid 6 de Marzo de 4 864.* - El Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 3 de Marzo. — In terior, 49-50. — Diferi 

da, 45-50.
Amsterdam 3 de Marzo. — Interior, 49 %  — Difer d a ,  457/8.
Francfort 3 de Marzo.—  Interior ,  49. —  Diferi d a ,  45%
Londres 3 dé Marzo.-*Consolidados, 94.

ESPECTACULOS.

T ea t r o  R e a l .— A las ocho de la noche.—Función 400 de abono.—La forza d i l  destino.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— Venganza catalana.—Baile,
T ea tr o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  media de la noche.—Función 462 de abono.— Un huésped del otro mundo, comedia en un acto.—El pedestal de la, estatua% drama nue

vo en dos actos.—El peluquero en el bailé, comedia en un acto.
T e a tr o  d e l  C irco .—A las ocho de la noche.—La novia impaciente, comedía en un acto.—El olmo y la vid.—A la zorra candilazo, comedia en un acto.— Baile.—Las dos iniciales, juguete nuevo en un acto,
T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la .—A las ocho de la n o c h e s  Primera representación en que tomará parte la prestidigitadora Mile. Benita Anguinet; cuyos pormenores y ó rden de la función se anunciarán por carteles y  Diario de Avisos.
T ea t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la noche.—El trapero de Madrid.


